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Presentación
La seguridad alimentaria y la aceleración del 

cambio climático constituyen algunas de las 

principales preocupaciones a nivel mundial. 

Ambas guardan una relación directa con 

los procesos de degradación de las tierras, 

la pérdida de productividad y la afectación 

de los servicios ecosistémicos que proveen 

los suelos, como consecuencia de prácticas 

inadecuadas de uso de la tierra y, en general, 

de los recursos naturales.

Colombia y Argentina son países que han 

enfocado esfuerzos en ampliar el conocimiento 

sobre la degradación de los suelos y los procesos 

de desertificación, con el propósito de fortalecer 

la gestión para el manejo sostenible de las 

tierras y evitar la continuidad de estos procesos 

de deterioro. En este contexto, ambos países 

aunaron esfuerzos para formular e implementar 

el proyecto “Monitoreo y seguimiento de la 

degradación de suelos y la desertificación en 

Colombia y Argentina, con el apoyo técnico 

de España para contribuir con la seguridad 

alimentaria en un contexto de pospandemia”.

El proyecto constituye una iniciativa de 

cooperación triangular que, en 2023, se viabilizó 

con recursos de financiación de la Agencia de 

Cooperación Alemana (GIZ), el Programa de 

Cooperación Triangular de la Unión Europea 

Adelante2 y APC Colombia.

Este proyecto tiene como objetivos: i) 

armonizar las metodologías y protocolos para 

el monitoreo y seguimiento de los procesos de 

degradación de los suelos y desertificación; ii) 

elaborar estudios sobre degradación de suelos 

y desertificación, y iii) generar documentos 

con lineamientos sobre prácticas de manejo 

sostenible de tierras, cuyo foco estará puesto en 

la degradación de suelos y la desertificación. En 

el marco de este último objetivo, se elaboró el 

presente documento: Lineamientos técnicos para 

la gestión sostenible de la degradación de suelos por 

desertificación en Colombia.

Como aporte novedoso, el documento desarrolla 

una metodología para la generación de unidades 

homogéneas de gestión de los suelos que permite 

definir y asociar prácticas de manejo sostenible 

a cada una de ellas. Estas unidades espaciales de 

gestión se construyen a partir de las zonificaciones 

nacionales de degradación de suelos por 

desertificación y de la susceptibilidad a este proceso, 

teniendo en cuenta su finalidad: preservación, 

mitigación, restauración, rehabilitación, 

recuperación o adaptación.

Asimismo, estas unidades de gestión se 

correlacionan con distintos indicadores de fuerzas 

motrices y presiones —es decir, causas— de la 

degradación de los suelos en dichas zonas, a partir 

del análisis desarrollado en el estudio nacional.

Los lineamientos para cada grupo específico 

de manejo sostenible se presentan mediante 

un modelo de ficha técnica que incluye el 

propósito del manejo y las medidas específicas 

de gestión sostenible. Además, se acompaña de 

información estadística organizada por unidades 

de referencia —departamentos, autoridades 

ambientales y zonas hidrográficas—, así como 

del respectivo mapa de localización.

Esta publicación está dirigida a tomadores de 

decisiones, profesionales, investigadores de la 

academia y cualquier usuario del suelo. En este 

sentido, al final del documento se presentan 

estrategias y experiencias desarrolladas en 

Colombia durante las últimas décadas, junto 

con recomendaciones generales para la gestión 

técnica de los suelos del país. Asimismo, se pone 

a disposición del lector una amplia bibliografía 

asociada con guías y manuales sobre diversas 

prácticas de conservación de suelos, con el fin de 

profundizar en estas temáticas.

Los lineamientos aquí presentados son de 

carácter técnico e indicativo. A escala local, 

deberán realizarse análisis específicos. La 

formulación e implementación de prácticas 

de manejo más detalladas requieren estudios 

de mayor profundidad sobre los procesos 

de degradación de suelos, así como la 

identificación precisa de las presiones o causas 

directas de la desertificación.
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9I8 I

El 27,2 % de la superficie continental de Colombia 

posee tierras áridas, semiáridas y subhúmedas 

secas. De acuerdo con el Estudio Nacional de 

Degradación de Suelos por Desertificación, cerca 

del 88 % de estas tierras presenta algún grado de 

desertificación y el 46 % se encuentra en grado 

moderado, severo o muy severo por distintos 

procesos de degradación de suelos, mientras 

que apenas el 3,1 % de estas zonas no presenta 

degradación. El proceso de degradación de suelos 

que predomina en estas tierras es la erosión, con el 

55,6 %, seguido de la pérdida de materia orgánica, 

con el 30,9 %, y la salinización, con el 9,9 %.

En este contexto, es necesario formular 

estrategias para la gestión sostenible de los 

suelos según los procesos de degradación 

dominantes y sus grados de intensidad, con 

el fin de cumplir las metas de neutralidad 

de la degradación definidas para Colombia. 

Este documento responde parcialmente a 

esta necesidad, cuyo alcance es una guía de 

lineamientos técnicos para la gestión de los 

suelos degradados por desertificación  

en Colombia.

Este documento tiene como alcance definir los 

lineamientos para la gestión de la degradación de 

suelos por desertificación en Colombia. Incluye un 

listado de prácticas de manejo sostenible por cada 

una de las categorías de gestión definidas por el 

estado actual del grado y la clase de degradación y 

por la susceptibilidad al proceso de desertificación.

Este documento se elaboró en el marco del 

proyecto “Monitoreo y seguimiento de la 

degradación de suelos y la desertificación en 

Colombia y Argentina, con el apoyo técnico 

de España para contribuir con la seguridad 

alimentaria en un contexto de pospandemia”, 

iniciativa desarrollada en el marco del 

Mecanismo Tripartito de Cooperación 

Triangular Colombia-Unión Europea-Alemania. 

Esta modalidad articula a Colombia, Argentina y 

España para enfrentar la degradación del suelo 

y la desertificación mediante el intercambio 

de conocimientos y el fortalecimiento de 

capacidades técnicas. El proyecto cuenta con 

la participación de la Agencia Presidencial 

de Cooperación Internacional de Colombia 

(APC-Colombia), la Unión Europea, a través 

del Programa de Cooperación Triangular 

ADELANTE 2, y el Fondo Regional para la 

Cooperación Triangular con socios de América 

Latina y el Caribe, implementado por la 

Cooperación Alemana (GIZ). En este marco, 

las fuentes de verificación documentan los 

resultados, los productos y los aprendizajes 

generados y evidencian el valor agregado de 

la cooperación triangular para fortalecer la 

seguridad alimentaria, la gestión sostenible del 

suelo y la resiliencia de los territorios.

Introducción
Capítulo I

El objetivo de este documento es presentar lineamientos 

técnicos para la gestión sostenible de la degradación de suelos 

por desertificación en Colombia, mediante la formulación e 

implementación de una metodología que permita generar unidades 

homogéneas de gestión y establecer prácticas de manejo en cada 

una de ellas, según las principales causas directas.
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Suelo: el concepto científico de suelo “es 

un cuerpo natural que comprende sólidos 

(minerales y materia orgánica), líquidos y gases 

que ocurren en la superficie de las tierras, 

que ocupa un espacio y que se caracteriza por 

horizontes o capas que se distinguen del material 

inicial como resultado de adiciones, pérdidas, 

transferencias y transformaciones de energía y 

materia o por la habilidad de soportar plantas en 

un ambiente natural” (Soil Survey Staff, 2014).

La Política para la Gestión Sostenible del Suelo en 

Colombia (MADS, 2016) señala que “el suelo es un 

bien natural finito y componente fundamental de 

los ecosistemas, constituido por minerales, aire, 

agua, materia orgánica, macro y microorganismos 

que desempeñan procesos permanentes de 

tipo biótico y abiótico, cumpliendo funciones y 

prestando servicios ecosistémicos vitales para la 

sociedad y el planeta”.

Degradación de suelo: es “la reducción o 

pérdida de la productividad y diversidad biológica 

o económica de los suelos, con disminución de su 

capacidad para mantener la vegetación natural y 

los cultivos hechos por el hombre, es decir, con 

reducción de la capacidad del suelo para sostener 

un uso determinado”. Según la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO), la degradación del 

suelo se define como un cambio en la salud 

del suelo que resulta en una disminución de la 

capacidad del ecosistema para producir bienes o 

prestar servicios a sus beneficiarios. Los suelos 

degradados presentan un estado de salud en 

el que no pueden proporcionar los bienes y 

servicios propios del suelo en su ecosistema 

(FAO, 2024).

Tierra: en el contexto ambiental y rural, la 

FAO señala que “el concepto de tierra es más 

amplio que el de suelo y abarca un sistema 

integrado que incluye factores climáticos, 

edáficos (relacionados con el suelo), hidrológicos 

y topográficos, así como sus interacciones 

socioeconómicas. Se refiere al conjunto de 

recursos naturales que sustenta la vida, la 

biodiversidad y la regulación del clima y el agua, 

siendo fundamental para la seguridad alimentaria 

y el desarrollo sostenible” (FAO, 2015).

También se refiere a un área definida de la 

superficie terrestre que abarca el suelo, la 

topografía, los depósitos superficiales, los recursos 

de agua y clima y las comunidades humanas, 

animales y vegetales que se han desarrollado como 

resultado de la interacción de esas condiciones 

biofísicas. Se constituye en una figura de gestión 

de los recursos naturales (Ideam, 2019).

Degradación de tierras: según la Convención 

de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación (CNULD), “degradación de las 

tierras se entiende como reducción o pérdida 

de la productividad biológica o económica y de 

la complejidad de las tierras agrícolas de secano, 

las tierras de cultivo de regadío o las dehesas, 

los pastizales, los bosques y las tierras arboladas, 

ocasionada, en zonas áridas, semiáridas y 

subhúmedas secas, por los sistemas de utilización 

de la tierra o por un proceso o una combinación de 

procesos, incluidos los resultantes de actividades 

humanas y pautas de poblamiento”. También se 

define como un proceso natural o antrópico que 

causa la incapacidad de la tierra para sostener 

adecuadamente las funciones económicas o 

ecológicas originales (Evaluación de la Degradación 

de Tierras en Zonas Áridas, LADA, 2003).

Marco 
conceptual 

Capítulo II

Conceptos
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Desertificación: corresponde a “la degradación 

de las tierras de las zonas áridas, semiáridas 

y subhúmedas secas, resultante de diversos 

factores, tales como las variaciones climáticas 

y las actividades humanas, debida a la pérdida 

del equilibrio natural y a la disminución de las 

funciones ambientales y de la productividad 

biológica y económica, poniendo en peligro 

la biodiversidad y la supervivencia de las 

comunidades humanas” (Ideam, 2019).

Lineamientos técnicos: se definen como 

el conjunto de directrices y pautas para la 

gestión sostenible de los suelos en las zonas de 

desertificación (áridas, semiáridas y subhúmedas 

secas), de acuerdo con sus características de 

susceptibilidad y estado actual, mediante 

la evaluación de las causas, que permiten 

proponer unidades homogéneas de gestión 

para la preservación, protección, mitigación, 

rehabilitación, recuperación y adaptación.

Manejo sostenible de tierras: conjunto de 

acciones para el uso de los bienes y servicios 

provenientes de los recursos naturales, sociales 

y materiales, considerando las características 

del medio en el cual interactúan. Consiste en el 

uso de los recursos naturales sin comprometer 

su capacidad de regeneración natural.  

El manejo sostenible de tierras, también, es 

un enfoque que utiliza los recursos naturales 

(suelo, agua, animales y plantas) para producir 

bienes que satisfacen necesidades humanas, 

manteniendo el potencial productivo a 

largo plazo de los recursos y sus funciones 

ecosistémicas (Wocat, 2021).

Los suelos son sistemas naturales no renovables en la escala humana, 

cuyo proceso de formación toma de cientos a miles de años. Son 

fundamentales para la vida y para la seguridad alimentaria, la 

biodiversidad, la regulación del ciclo del agua y la mitigación del 

cambio climático. 

El suelo es parte esencial del equilibrio de los 

ecosistemas y presenta características que 

condicionan la cantidad de agua y aire que 

puede retener, así como la velocidad con la 

que el agua puede penetrarlo y atravesarlo. Los 

restos de organismos vivos, en mayor o menor 

grado de descomposición, conforman la materia 

orgánica, fracción del suelo que favorece la 

aireación y la capacidad de retención de agua. 

En el suelo se desarrollan de forma constante los 

ciclos bioquímicos, que generan los elementos 

nutrientes para los organismos. En él viven 

miles de organismos que generan procesos de 

descomposición y captura de carbono. En esencia, 

el suelo es el sustento de la vida en la Tierra.

Importancia ambiental 
de los suelos y sus 
servicios ambientales

Los suelos son una de las principales reservas 

mundiales de biodiversidad y albergan más 

del 25 % de la diversidad biológica del planeta. 

Estos microorganismos contribuyen a la 

alimentación y protegen frente al cambio 

climático y a enfermedades. Transforman 

compuestos orgánicos e inorgánicos y 

liberan nutrientes para que las plantas 

puedan absorberlos. Estas transformaciones 

son vitales para la filtración, degradación e 

inmovilización de contaminantes en el agua 

y el suelo. Además, la diversidad de los suelos 

contribuye a mejorar el control, la prevención 

y la eliminación de plagas y patógenos  

(CNULD, 2017).
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El suelo es fundamental para la vida, debido 

a que desempeña funciones clave, tanto 

ambientales, como sociales y económicas (ver 

Figura 1). La Comisión para la Cooperación 

Ambiental menciona las siguientes funciones:

Suministra agua, nutrientes y soporte físico para la agricultura y 

la silvicultura. 

Figura 1. 

Funciones y servicios 

ambientales del suelo

Fuente: modificado de FAO (2015).

Servicios

Regulación

•	 Es el componente principal en el 

ciclo hidrológico, pues se encarga de 

capturar, filtrar, purificar, almacenar y 

regular el agua.

•	 Es esencial en el control del clima 

(almacena, captura y retiene CO
2
 y 

gases de efecto invernadero).

•	 Filtra y amortigua los materiales 

orgánicos e inorgánicos.

•	 Descompone materia orgánica.

•	 Regula el flujo de nutrientes.

•	 Controla y regula amenazas naturales 

(sequías, inundaciones, erosión, etc.).

Soporte

•	 Sostiene la actividad y la 

producción biológica.

•	 Hábitat biológico y reserva 

genética de plantas, animales y 

organismos.

•	 Hace parte de la dimensión 

espacial del desarrollo de 

asentamientos.

•	 Base para las infraestructuras 

humanas.

Culturales

•	 Herencia cultural. Integra el patrimonio 

cultural. Elementos de la herencia cultural, 

sitios arqueológicos y paisajes naturales o 

arquitectónicos importantes para conservar 

la historia de la tierra y de la humanidad.

•	 Belleza escénica y paisajística relevante para 

la calidad de vida.

•	 Turismo y recreación.

Científicos

•	 Permite investigar en la historia de la 

naturaleza: cambios en biodiversidad y en 

eventos climáticos y estilos naturales.

•	 Investigaciones sobre minerales, gases, 

biodiversidad para alternativas en 

diferentes campos y aplicaciones.

Provisión

•	 De alimentos. La mayor parte 

de los alimentos proviene del 

suelo. Es en el suelo donde se 

inicia la cadena alimenticia de la 

vida terrestre.

•	 De agua potable.

•	 Provee y es fuente de diversos 

materiales (e. g., forrajes, fibras y 

combustibles).

•	 De materiales para construcción 

(arcilla, arena, grava, minerales, 

agregados, etc.).

•	 De productos medicinales y 

recursos genéticos.

•	 De agua, nutrientes y soporte 

físico para la agricultura y la 

silvicultura.

Provee materias primas como agua, arcilla, arena, grava y minerales 

(CCE, 2002).

Integra el patrimonio cultural. Es un elemento de la herencia cultural 

que contiene restos paleontológicos y arqueológicos importantes para 

conservar la historia de la tierra y de la humanidad.

Hace parte de la dimensión espacial del desarrollo de asentamientos 

humanos. Por ejemplo, determina la construcción de viviendas, 

infraestructuras o instalaciones para la eliminación de residuos.

Constituye un hábitat biológico y reserva genética de numerosas 

plantas, animales y organismos.

Sostiene la actividad y la producción biológica, regula el flujo de agua y 

solutos, filtra y amortigua materiales orgánicos e inorgánicos.

Protege y regula el agua y favorece el intercambio de gases con 

la atmósfera.

Es la base del 90 % de la producción de alimentos, forraje, fibras 

y combustible.
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Procesos de degradación 
de suelos y desertificación: 
causas y consecuencias

en la materia orgánica, como proceso de 

descomposición y almacenamiento de carbono 

orgánico. La pérdida de materia orgánica 

contribuye al cambio climático. En muchos 

casos, la degradación del suelo es compleja y 

se presentan varios procesos físicos, químicos 

o biológicos al mismo tiempo, o uno de 

ellos puede constituir el inicio de otros, con 

efectos sinérgicos o acumulativos. Cuando 

estos procesos ocurren en tierras áridas, 

semiáridas o subhúmedas secas, se produce la 

desertificación (ver Figura 2).

Las presiones o causas que generan procesos 

de desertificación pueden ser de origen 

natural o antrópico. A continuación, se 

describen las principales causas de la 

desertificación en Colombia.

La degradación de suelos y tierras se refiere 

a la disminución o alteración negativa de una 

o varias de las ofertas de bienes, servicios 

o funciones ambientales, ocasionadas por 

procesos naturales o antrópicos que, en 

casos críticos, pueden originar la pérdida o 

destrucción total del recurso (Ideam, 2019).

La degradación de suelos puede ser física, 

química o biológica. En la degradación física se 

destaca la erosión, que consiste en la pérdida 

físico-mecánica del suelo a causa del agua o 

del viento, con afectación de sus funciones 

y servicios. La salinización es el proceso más 

relevante de degradación química y afecta 

distintas propiedades del suelo. La degradación 

biológica presenta varios indicadores de 

estimación; sin embargo, puede sintetizarse 

La degradación de suelos hace referencia a la disminución de su capacidad de 

producción o de su capacidad para cumplir funciones ambientales (Lal, 1999), lo 

que implica cambios en sus propiedades que afectan negativamente los ciclos 

biogeoquímicos y, en general, el funcionamiento de este bien natural.

Causas de  

origen natural 

(Ideam, 2019):

•	 Características del suelo: débil proceso 

de formación, bajo contenido de materia 

orgánica, alto contenido calcáreo, elevada 

salinidad, baja estabilidad estructural, 

vulnerabilidad a la erosión hídrica y eólica.

•	 Características fitogeográficas: baja densidad 

de cobertura vegetal, desarrollo estacional, 

escasa producción de biomasa, predominio de 

especies xerófilas y suculentas.

•	 Características hidrológicas: ausencia o 

baja densidad de caudal de ríos y arroyos, 

preponderancia de sistemas endorreicos, 

recurrencia de inundaciones y encharcamientos.

•	 Influencia de procesos naturales de erosión 

hídrica y eólica.

•	 Características generales del clima: árido, 

semiárido y subhúmedo seco.

•	 Efectos de la radiación solar: aumento de 

los valores de reflexión en la superficie del 

suelo (albedo).

•	 Características del régimen de lluvias: 

sequedad del aire y del suelo, escasa 

precipitación o distribución desigual, 

recurrencia de periodos de sequía, 

variabilidad de las precipitaciones en regiones 

con lluvias torrenciales.

•	 Antecedentes geomorfológicos: influencia 

del relieve (orografía, cañones, materiales 

subsuperficiales, zonas de sotavento).

Causas originadas 

por la acción 

humana:

•	 Manejo no conservacionista de la zona 

boscosa: tala y quemas irracionales de 

bosques para expansión de la frontera agrícola 

y extracción de leña.

•	 Incendios forestales. Prácticas de manejo 

inadecuadas: quemas de rastrojos con el 

propósito de enriquecer temporalmente los 

suelos con cenizas; esta práctica produce algún 

mejoramiento temporal, pero también elimina 

microorganismos, disminuye la materia 

orgánica y afecta la evolución del suelo.

•	 Manejo inadecuado de suelos: utilización 

de técnicas de labranza inadecuadas o uso 

excesivo de maquinaria agrícola pesada, lo 

que ocasiona compactación reflejada en la 

disminución de la porosidad.

•	 Empleo excesivo de plaguicidas y fertilizantes 

inorgánicos: causa empobrecimiento 

biológico del suelo y salinidad.

•	 Excesiva carga animal: sobrepastoreo, pisoteo 

e introducción inadecuada de ganado.

•	 Implementación de cultivos limpios en zonas 

con pendientes mayores al 50 %.

•	 Infraestructura vial: trazado y tendido de 

caminos, inestabilidad de taludes.

•	 Actividades mineras: prospección petrolera, 

manejo de residuos de hidrocarburos u otras 

actividades mineras.

•	 Desarrollo de sistemas y métodos de  

riego inadecuados, que originan procesos  

de salinización.

•	 Agricultura monoespecífica (falta de 

diversidad productiva estabilizante).

•	 Falta de conocimiento y educación sobre las 

ofertas de bienes y servicios, las susceptibilidades 

a la degradación y los usos y manejos sostenibles 

de los ecosistemas secos del país.
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•	 Utilización de modelos de desarrollo y 

tecnologías no apropiados para ecosistemas 

de zonas ecuatoriales.

•	 Desconocimiento de los usos y manejos 

ancestrales.

•	 Falta de investigación y socialización de 

proyectos exitosos de desarrollo sostenible, 

de los bienes y servicios de los ecosistemas 

secos, de su capacidad de acogida y de 

tecnologías apropiadas.

•	 Falta de comunidades y sectores de la 

producción fortalecidos en el conocimiento 

del proceso de desertificación de sus 

tierras y comprometidos con el logro de 

desarrollos sostenibles.

Causas originadas 

por la acción 

humana:

Figura 2. 

Proceso de transformación de las tierras debido a la degradación de suelos

Fuente: Ideam (2019).

Gestión sostenible de 
suelos y tierras: enfoques, 
prácticas y medidas

La gestión sostenible de tierras se relaciona con el uso de recursos de la tierra, incluidos 

suelo, agua, vegetación y animales, para producir bienes y proveer servicios que 

satisfagan necesidades humanas cambiantes, al tiempo que se asegura el potencial 

productivo a largo plazo de estos recursos y el mantenimiento de sus funciones 

ambientales (Wocat, 2021).

El documento Directrices de la Gestión 

Sostenible del Suelo (GSS) señala que “la gestión 

de suelos es sostenible si se mantienen o 

mejoran los servicios de apoyo, suministro, 

regulación y culturales que proporcionan 

los suelos sin afectar significativamente las 

funciones que hacen posibles esos servicios 

ni la biodiversidad. Es materia de especial 

preocupación el equilibrio entre los servicios 

de apoyo y suministro para la producción 

vegetal y los servicios reguladores que el suelo 

proporciona para la calidad y disponibilidad 

del agua y para la regulación de los gases 

atmosféricos de efecto invernadero” (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2016).

Wocat define “práctica de manejo de tierras 

(tecnología)” como una acción física en campo 

que controla la degradación de los suelos 

o fortalece la productividad. Las prácticas 

pueden involucrar una o varias medidas de 

tipo agronómico, vegetativo, estructural o de 

manejo (Wocat, 2021). Por otro lado, el “enfoque 

de manejo sostenible de tierras” se refiere a 

las formas y los medios que se utilizan para 

implementar una o varias prácticas. Incluye apoyo 

técnico y material, así como el involucramiento 

y los roles de distintas partes interesadas, entre 

otros aspectos. Un enfoque puede referirse a un 

proyecto o programa, o a actividades iniciadas 

por los propios usuarios de la tierra. Pueden 

considerarse prácticas tradicionales o locales, 

introducidas mediante proyectos o programas, 

adoptadas o adaptadas por usuarios de la tierra, o 

innovaciones recientes (Wocat, 2021).

También puede entenderse como la 

articulación de políticas, prácticas y actividades 

en función de la resiliencia de los ecosistemas, 

que incluye beneficios económicos para las 

comunidades que los habitan (Urquiza, 2011). 

El establecimiento de la gestión sostenible de 

tierras es un proceso complejo que comprende 

diferentes etapas para obtener resultados 

clave. La primera se refiere al ordenamiento 

del área, donde se realiza una valoración 

de la distribución del área de estudio en 

función de sus características ecológicas y de 

los propósitos productivos, lo que permite 

identificar las tecnologías por aplicar según 
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su correspondencia con las propiedades del 

sitio. Es importante analizar la distribución 

y disponibilidad de recursos, como el agua, 

las fuentes de energía, la aptitud del suelo 

y la fuerza de trabajo disponible, todo en 

función de la planificación del territorio y de la 

producción sostenible. En el establecimiento 

de unidades de manejo resulta relevante contar 

con la información aportada por los estudios 

de ordenamiento ambiental. Esto favorece un 

diagnóstico integrado que sirve de base para 

formular programas de acciones de gestión 

sostenible de tierras a escala de paisaje (Urquiza, 

2011; Galeas Sosa, 2020).

La gestión de suelos incluye prácticas orientadas 

a proteger y conservar este recurso, evitando 

su degradación y agotamiento. Uno de los 

principales objetivos es mantener los servicios 

ambientales que garanticen la biodiversidad del 

suelo y su funcionalidad.

Wocat utiliza los siguientes términos para 

desarrollar la gestión sostenible de tierras:

Conservación del suelo y del agua (CAS): actividades a nivel local 

que mantienen o aumentan la capacidad productiva de la tierra en 

áreas afectadas por la degradación o propensas a ella. CAS incluye la 

prevención o reducción de la erosión del suelo, la disminución de la 

salinidad; la conservación del drenaje del suelo; y el mantenimiento o 

mejoramiento de la fertilidad.

Fuente:  

https://www.fao.org/soils-

portal/soil-management/

conservacion-del-suelo/es/  

(FAO, 2024).

A continuación, se presenta la clasificación de las prácticas de manejo:

Clasificación de las prácticas de 

manejo sostenible de tierras (MST)

•	 Reducir, prevenir o restaurar la degradación de la tierra.

•	 Conservar los ecosistemas.

•	 Proteger una cuenca hidrográfica.

•	 Preservar y mejorar la biodiversidad.

•	 Reducir el riesgo de desastres.

•	 Adaptarse al cambio climático y mitigar sus efectos (Wocat, 2021).

Tipos de medidas: 

Medidas vegetativas 

(V): formas de uso y 

manejo de recursos 

vivos (en particular, 

árboles y arbustos) en 

asociación con cultivos 

y animales.

•	 V1: cubierta de árboles y arbustos.

•	 V2: pastos y plantas herbáceas perennes.

•	 V3: despeje y desbroce de vegetación.

•	 V4: reemplazo o eliminación de especies 

extrañas o invasoras.

•	 V5: manejo de bosques naturales y 

seminaturales.

•	 V6: manejo de plantaciones forestales.

•	 V7: fomento de sistemas agroforestales.

•	 V8: rompevientos o cinturones de 

protección.

•	 V9: cobertura del suelo o vegetal 

mejorada.

Medidas de manejo 

(M): contribuyen al 

mantenimiento de 

los servicios, incluida 

la producción de 

cultivos, mediante la 

mejora de su gestión.

•	 M1: cambio de tipo de uso de la tierra.

•	 M2: cambio de gestión o nivel de 

intensidad.

•	 M3: disposición de acuerdo con el entorno 

natural y humano.

•	 M4: manejo de agua superficial (manantial, 

río, lagos, mar).

•	 M5: control o cambio de composición de 

especies (anual o en secuencia rotativa).

•	 M6: manejo de desperdicios (reciclado, 

reutilización o reducción).

•	 M7: cosecha de agua.

•	 M8: manejo de irrigación (incluye 

provisión de agua y drenaje).

•	 M9: manejo de agua subterránea.

•	 M10: protección o manejo de humedales.

•	 M11: manejo de desperdicios o aguas 

residuales.

•	 M12: eficiencia energética.

•	 M13: reducción de riesgos de desastres 

basada en el ecosistema.

Prácticas (tecnologías): acciones para la gestión del suelo y 

el agua que se agrupan en medidas agronómicas, vegetativas, 

estructurales y de manejo para controlar la degradación del suelo 

y aumentar la productividad.

Enfoques: modos y medios de apoyo que ayudan a introducir, 

implementar, adaptar y aplicar prácticas para la conservación del 

suelo y el agua en campo (Wocat, 2021).

Propósito principal 

de las prácticas MST: 
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Medidas 

agronómicas (A): 

prácticas de manejo del 

suelo que contribuyen 

a mantener y 

recuperar su capacidad 

productiva.

•	 A1: cubierta vegetal del suelo.

•	 A2: materia orgánica o fertilidad del suelo.

•	 A3: sistema de rotación (rotación de 

cosecha, cosecha rotatoria con descanso, 

agricultura migratoria).

•	 A4: manejo de tierras de pastoreo.

•	 A5: manejo de semillas y variedades 

mejoradas.

•	 A6: manejo de residuos de cosecha.

•	 A7: manejo de agricultura-ganadería 

integrada.

•	 A8: mínima perturbación del suelo.

•	 A9: manejo integrado de la fertilidad  

del suelo.

•	 A10: medidas de pendiente transversal.

•	 A11: manejo integrado de plagas y 

enfermedades (incluye agricultura orgánica).

Medidas 

estructurales: obras 

que protegen los 

suelos al controlar 

la erosión y prevenir 

otros procesos de 

degradación.

•	 S1: terrazas.

•	 S2: taludes y bancos.

•	 S3: acequias graduadas, canales y vías 

fluviales.

•	 S4: acequias niveladas y fosas.

•	 S5: diques, hondonadas y estanques.

•	 S6: muros, barreras, vallas y cercas.

•	 S7: equipo para cosechar agua o provisión 

de agua o irrigación.

•	 S8: saneamiento o estructuras para aguas 

residuales.

•	 S9: refugios para plantas y animales.

•	 S10: medidas de ahorro de energía.

Metas de las prácticas MST en función de la degradación de la tierra: 

•	 Prevenir la degradación del suelo.

•	 Reducir la degradación del suelo.

•	 Restaurar o rehabilitar tierra severamente degradada.

•	 Adaptarse a la degradación del suelo.

•	 Prevención: prácticas existentes en tierras susceptibles a la degradación del suelo que 

mantienen los recursos naturales y sus funciones ambientales y productivas. 

•	 Reducción: intervenciones orientadas a reducir la degradación actual o detener su avance. 

Comienzan a mejorar los recursos naturales y sus funciones; los impactos se observan a 

corto o mediano plazo. 

•	 Rehabilitación o restauración: se requieren cuando la tierra se ha degradado a tal grado 

que el uso original ya no es posible y se ha vuelto prácticamente improductiva. En este caso, 

se requieren inversiones de mayor plazo y costo para evidenciar impactos. 

•	 Adaptación: se aplica cuando la rehabilitación o restauración del estado original ya no es 

posible o exige recursos que superan los medios de los usuarios de la tierra. En este caso, 

el estado de degradación se acepta y el manejo se ajusta a esa condición (por ejemplo, 

adaptación a la salinidad mediante la introducción de plantas tolerantes).
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Combatir la desertificación, 
restaurar la tierra y suelos 
degradados: ODS 15.3.1  
La CNULD ha definido la estrategia de Neutralidad de la Degradación de Tierras (NDT) 

para el logro de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a 2030 

(CNULD, 2017). Esta estrategia se centra en preservar la productividad de los recursos 

de la tierra, apoyar las funciones y los servicios de los ecosistemas, y, en consecuencia, 

satisfacer las necesidades de las generaciones actuales y futuras.

El estado actual de las tierras en el mundo 

requiere de la atención para evitar y revertir la 

degradación de los suelos o, al menos, no avanzar 

en su deterioro. El concepto de NDT se orienta a 

alcanzar el equilibrio entre la nueva degradación 

de tierras prevista y las medidas futuras para 

mejorar la tierra degradada (por ejemplo, 

mediante la restauración de los suelos). Es decir, 

su objetivo es equilibrar de forma anticipada 

las pérdidas y las ganancias en términos de 

servicios y funciones de los ecosistemas que 

proporcionan los recursos de la tierra. Estos 

servicios y funciones también contribuyen a 

preservar o mejorar la productividad y a reforzar 

la resiliencia de la tierra y de las poblaciones que 

dependen de ella (Figura 3).

Esta estrategia propone determinar un año 

de referencia en cada país miembro  y evaluar 

la tendencia de cambio de 3 indicadores 

clave: cambio de coberturas de la tierra; 

contenido de carbono orgánico en suelos 

(COS); y productividad primaria, evaluada 

mediante el Índice de Vegetación Diferencial 

Normalizado (NDVI). Se espera que para el 

año 2030 se mantengan, en cada uno de estos 

indicadores, las cifras de áreas con base en el 

año de referencia; es decir, que no aumente 

la degradación, al menos en los indicadores 

propuestos (CNULD, 2019).

Colombia, como país miembro de la CNULD, 

definió metas voluntarias y concentró sus 

acciones en las regiones Caribe y Andina, 

en áreas de interés de la desertificación que 

corresponden a zonas áridas, semiáridas y 

subhúmedas secas con procesos actuales de 

degradación de suelos.

Figura 3. 

Marco conceptual 

de la neutralidad de 

la degradación de la 

tierra

Fuente: CNULD (2017).
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Metodología
Capítulo III

Metodología general

El proceso metodológico para abordar los lineamientos para la gestión sostenible de la degradación 

de los suelos por desertificación parte de la identificación de unidades espaciales homogéneas de 

degradación en las zonas de desertificación en Colombia (Figura 4) y considera las siguientes etapas:

Identificación de tierras áridas, semiáridas (muy secas y secas) y 

subhúmedas secas.

Delimitación de zonas con degradación de suelos en tierras áridas, 

semiáridas (muy secas y secas) y subhúmedas secas.

Modelación de la susceptibilidad de los suelos a la desertificación.

Con estos insumos, construir unidades  homogéneas para la 

gestión sostenible.

Conformación de grupos específicos de manejo sostenible.

Identificación de causas de degradación de suelos por desertificación.

Relacionar prácticas de manejo sostenible de tierras para cada grupo 

de manejo.

Definición de lineamientos y recomendaciones de prácticas en cada 

uno de los grupos homogéneos de manejo.
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Figura 4. 

Metodología general para 

definir los lineamientos 

técnicos para la gestión 

sostenible en las zonas de 

desertificación del país
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De acuerdo con la definición de 

desertificación, este proceso se desarrolla 

en tierras áridas, semiáridas y subhúmedas 

secas. Para Colombia, el Ideam elaboró un 

modelo cartográfico que permitió identificar 

y zonificar estas zonas. En consecuencia, 

se cuenta con la zonificación nacional de 

tierras áridas, semiáridas (secas y muy secas) y 

subhúmedas secas, a escala 1:100.000.

Con base en este mapa, el Ideam elaboró la 

zonificación del estado actual de la degradación 

de suelos por desertificación para el año 2020, 

a escala 1:100.000 (Ideam, 2025), en la que se 

identifica el tipo, la clase y el grado o intensidad 

del proceso. Esta zonificación permite definir 

el origen de la degradación (natural, antrópico 

o mixto), la dominancia del proceso (físico, 

químico, biológico o mixto) y su intensidad 

(ligero, moderado, severo o muy severo).

Asimismo, el Ideam elaboró un modelo de 

susceptibilidad de los suelos a la degradación 

por desertificación, en el que consideró más de 

24 variables relacionadas con factores de clima, 

suelos, geomorfología, cobertura terrestre y 

uso de la tierra, entre otros. El resultado de la 

implementación del modelo espacial generó una 

zonificación con categorías que van de muy baja 

a muy alta susceptibilidad.

Con estos insumos se realizó el proceso 

de construcción de unidades espaciales 

homogéneas para la gestión de la desertificación. 

Este proceso se desarrolla inicialmente mediante 

la relación entre las categorías del grado 

actual de degradación por desertificación y las 

categorías de susceptibilidad y áreas protegidas. 

De esta forma se construyen las unidades 

espaciales homogéneas, teniendo en cuenta su 

finalidad: preservación, mitigación, restauración, 

rehabilitación, recuperación o adaptación.

Una vez definidas las unidades homogéneas, 

estas se combinan con las categorías de “clase” de 

degradación por desertificación y se subdividen 

para conformar los grupos homogéneos de 

manejo (GHM). Por tanto, estos se caracterizan 

por el “grado” y la “clase” del estado actual de 

degradación, el nivel de susceptibilidad a la 

desertificación y la condición de encontrarse 

dentro o fuera de un área protegida.

Para cada uno de los grupos homogéneos de 

manejo se elabora un análisis correlacional con 

los distintos indicadores de fuerzas motrices 

y presiones (causas) de la degradación de los 

suelos en estas zonas. Con base en este análisis, 

para cada GHM se formulan lineamientos de 

prácticas de gestión según: i) el propósito, ii) los 

grupos de medidas y iii) las medidas específicas. 

Esta información se presenta en un modelo de 

ficha técnica que se acompaña de su estadística 

por unidades de referencia (departamentos, 

autoridades ambientales y zonas hidrográficas) y 

del respectivo mapa en el que se ubican.

Susceptibilidad

Grado 

(estado)

Clase 

(estado) 
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Descripción de los insumos 
para la construcción de 
unidades de gestión y grupos 
homogéneos de manejo

A continuación, se describe de forma sintética cada uno de ellos. Para mayores detalles puede 

consultarse el Estudio Nacional de Degradación de Suelos por Desertificación (Ideam, 2026).

Colombia cuenta 

con los siguientes 

insumos:

•	 Zonificación de tierras áridas, semiáridas y subhúmedas secas.

•	 Zonificación de la susceptibilidad de los suelos a la desertificación.

•	 Zonificación de la degradación de suelos por desertificación (tipo, clase y grado).

•	 Zonas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP).

Tierras áridas, semiáridas y subhúmedas 
secas en Colombia

De acuerdo con la CNULD, es necesario definir 

las tierras áridas, semiáridas y subhúmedas secas, 

donde ocurre el proceso de desertificación. El 

Protocolo de Degradación de Suelos por Desertificación 

(Ideam, 2019) indica que el clima por sí solo no 

basta para caracterizar las condiciones secas; 

también inciden las posiciones geomorfológicas, 

las propiedades del suelo y las características 

de los ecosistemas, en particular los biomas. 

Incluso en los análisis climáticos se deben 

considerar estadísticas mensuales o trimestrales 

de las variables meteorológicas que aportan 

información sobre comportamientos asociados a 

condiciones de sequedad. 

En este sentido, la identificación de tierras 

áridas, semiáridas y subhúmedas secas se 

desarrolló  mediante un modelo conceptual 

y cartográfico que integre factores y variables 

relacionados con clima, suelos, ecosistemas y 

geomorfología, para lo cual se establecen criterios 

de modelación cartográfica. Para la formulación 

e implementación de este modelo se recopiló 

cartografía temática oficial e información 

secundaria disponible a escala 1:100.000, con la 

cual se realiza la identificación de estas zonas.

El resultado de la implementación y análisis de 

este modelo fue la identificación y zonificación 

de zonas áridas, semiáridas (secas y muy secas) y 

subhúmedas secas (Ideam, 2024). En Colombia, 

estas corresponden a 30.947.350 hectáreas, lo 

que equivale al 27,2 % del territorio nacional. De 

acuerdo con el mapa actualizado a 2024, las tierras 

áridas ocupan el 0,6 % (736.574 ha), las muy secas 

el 0,8 % (865.252 ha), las secas el 6,4 % (7.328.549 

ha) y las subhúmedas secas el 19,4 % (22.016.969 

ha). Estas zonas se distribuyen principalmente en 

las áreas hidrográficas Magdalena-Cauca, Caribe y 

Orinoco (Figura 5).

Figura 5. 

Zonificación de tierras áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas 

del país

Fuente: Ideam (2024).
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Figura 6. 

Procedimiento 

metodológico para 

elaborar el modelo 

de susceptibilidad 

de los suelos a la 

desertificación

Fuente: Ideam (2021).

Susceptibilidad a la degradación de suelos  
por desertificación

La susceptibilidad corresponde a la propensión 

de las tierras a presentar procesos de 

degradación por desertificación debido a las 

características intrínsecas del territorio (clima, 

suelos, biomas, geomorfología y cobertura 

terrestre), antrópicas (sistemas de uso) y 

algunos procesos de degradación actual. La 

susceptibilidad a la degradación de suelos 

por desertificación sirve para generar alertas 

tempranas que permiten prevenir, mitigar o 

adaptarse a estos procesos.

La metodología para elaborar la zonificación de la 

susceptibilidad de los suelos a la desertificación se 

fundamenta en un modelo cartográfico basado en el 

análisis espacial de variables, subfactores y factores 

que inciden de forma directa en el proceso. La 

metodología se desarrolló en 4 etapas (ver Figura 6).

Etapa 1 

Identificación 

de información

Etapa 2 

Formulación 

del modelo

Etapa 3

Implementación 

modelo

Etapa 4 

Resultados 

intermedios y 

final

Conformación 

de subfactores y 

factores

Identificación 

de datos e 

información

Evaluación y 

selección de 

variables

Formulación 

del modelo 

conceptual y 

lógico

Parametrización 

de variables

La implementación del modelo se estructuró 

en tres análisis: definición de factores que 

inciden en la desertificación, agrupación por 

subfactores e identificación de variables. 

Se definieron seis factores claves: clima, 

geomorfología, suelos, ecosistemas, 

coberturas y usos de la tierra, y estado actual 

de degradación. Estos se subdividieron en 18 

subfactores y se utilizaron 32 variables, tal 

como se muestra en la Figura 7.

Figura 7. 

Variables y factores 

para determinar 

la susceptibilidad 

de los suelos a la 

desertificación

Fuente: Ideam (2021).
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Los resultados de la implementación y análisis 

del modelo fueron la zonificación de la 

susceptibilidad de los suelos a la degradación por 

desertificación, con sus respectivas estadísticas. 

En la siguiente figura, se presenta el mapa de 

la zonificación con sus respectivas categorías 

desde muy baja hasta muy alta.

Clima Suelos Geomorfología Ecosistemas Uso/
Cobertura Degradación

Elaboración 

Zonificación 

Susceptibilidad
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Figura 8. 

Susceptibilidad de los suelos a la 

degradación por desertificación

La zonificación de susceptibilidad de los 

suelos a la degradación por desertificación se 

distribuye según las siguientes categorías: muy 

baja, 3.208.893,8 ha (10,5 %); baja, 10.335.112,6 

ha (33,8 %); media, 5.752.125,6 ha (18,8 %); alta, 

8.387.544,6 ha (27,5 %); y muy alta, 2.865.791,7 

ha (9,4 %); distribuidas principalmente en las 

regiones Caribe, Andina y Orinoquía.
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Fuente: Ideam (2024).

Zonificación de la degradación de suelos 
por desertificación

La zonificación de la degradación de suelos por 

desertificación representa de forma espacial el 

estado actual de los suelos en las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del territorio 

nacional, afectadas por procesos de degradación 

física, química y biológica, que se expresan en 

una o varias categorías según tipo, clase y grado. 

La metodología para elaborar esta zonificación 

se basa en análisis espaciales mediante insumos 

cartográficos asociados a la degradación de 

suelos en el país. El proceso metodológico 

general consistió en:

A. Construcción o revisión de la zonificación de cada uno 

de los procesos de degradación de suelos: físico (erosión), 

químico (salinización) y biológico (pérdida de materia 

orgánica), a nivel nacional.

D. Generación del mapa de zonificación de degradación de suelos por 

desertificación y su respectiva leyenda.

C. Construcción integral de la capa de análisis espacial, 

definición de las categorías y calificación correspondiente.

B. Análisis espaciales de integración de los mapas de los 

diferentes procesos de degradación actual; este análisis se 

realizó mediante métodos de calificación de integración de 2 

o más variables, a través de árboles de decisión, lo que permite 

identificar zonas con procesos acumulativos o con sinergias 

entre ellos. 
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Figura 9. 
Metodología general 

para elaborar la 

zonificación de 

degradación de suelos 

por desertificación

Fuente: Ideam (2025).
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Los resultados de la implementación de la metodología basada en la acumulación y sinergia de los tres 

procesos de degradación se presentan en la Figura 10.
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Figura 10. 

Zonificación de degradación de suelos 

por desertificación para Colombia

Fuente: Ideam (2025).
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La zonificación de degradación de suelos  

por desertificación muestra que el 3,1 %  

(3.510.280 ha) del territorio nacional se encuentra 

sin desertificación; el 11,4 % (12.997.118 ha) presenta 

degradación ligera; el 10,7 % (12.112.215 ha), 

moderada; el 1,4 % (1.578.148 ha), severa; y el 0,3 % 

(348.124 ha), muy severa. El 23,8 % del territorio 

nacional presenta algún grado de degradación de 

suelos por desertificación, lo que corresponde 

a la magnitud del proceso, mientras que el 1,7 % 

del territorio nacional registra grados severo y 

muy severo, lo que representa la severidad de la 

desertificación (Ideam, 2025). 
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Identificación de las 
unidades de gestión

Para la definición de las unidades de 

gestión se realizó una correlación entre las 

unidades de degradación por desertificación, 

considerando el “grado”, y las categorías de 

manejo utilizadas en el sector ambiental 

(MADS, 2014) y por el World Overview of 

Conservation Approaches and Technologies 

(Wocat) (preservación, protección, mitigación, 

restauración, rehabilitación, recuperación y 

adaptación) (ver Tabla 1).

Tabla 1.  
Categorías para la 

gestión sostenible de 

suelos

Símbolo Categoría de gestión
Estado y susceptibilidad a la 
degradación

PV 1 Preservación
Sin desertificación

Ligera y susceptibilidad muy alta

PR 2
Protección  

(en áreas protegidas)

Sin desertificación

Ligera y susceptibilidad muy alta

Dentro de áreas legalmente protegidas

MT 3 Mitigación 
Ligera

Moderada y susceptibilidad muy alta

RS 4
Restauración  

(en áreas protegidas)

Ligera, moderada, severa

Dentro de áreas legalmente protegidas

RH 5 Rehabilitación
Moderada

Severa y susceptibilidad muy alta

RC 6 Recuperación 

Severa

Muy severa y susceptibilidad alta y muy 

alta

AD 7 Adaptación
Muy severa

Severa y susceptibilidad muy alta

A continuación, se presenta la definición y las principales características de cada una de las categorías 

de gestión para contrarrestar el proceso de desertificación.

Considera zonas sin procesos de degradación de suelos; generalmente corresponden a áreas 

con coberturas vegetales naturales o con muy poca alteración, tales como bosques, arbustales y 

herbazales, donde no hay actividades productivas que ocasionen pérdida de suelo. Las acciones de 

manejo deben orientarse a prevenir la desertificación. En esta categoría se han incorporado áreas sin 

desertificación con susceptibilidad de muy baja a alta.

Preservación

Protección

Mitigación

Presenta características similares a la unidad de preservación, pero corresponde a áreas ubicadas 

dentro de distintas categorías de áreas legalmente protegidas. Las acciones de manejo en esta categoría 

deben centrarse en evitar y prevenir la degradación y la desertificación. Los sectores transformados y 

degradados dentro de áreas protegidas serán objeto de restauración ecológica o productiva, según el 

plan de manejo específico, y se incorporan a la unidad de gestión de restauración.

Comprende zonas con procesos de degradación de suelos en grado ligero, que generalmente 

corresponden a áreas con baja intervención o transformación, cubiertas por bosques fragmentados, 

vegetación secundaria y algunos mosaicos de vegetación natural con pastos o cultivos. Las acciones 

en esta unidad de gestión se dirigen a reducir la degradación actual o prevenir su avance, con el 

propósito de mantener los recursos naturales y sus funciones y servicios esenciales. Estas acciones 

generan resultados que suelen percibirse en el corto o mediano plazo. El objetivo de esta unidad de 

gestión es garantizar la conservación de los recursos naturales, preservando sus funciones ecológicas 

y su capacidad productiva. 

También abarca zonas que, aunque se encuentran en condiciones naturales, presentan alta 

susceptibilidad a la desertificación. Por tanto, se han incorporado en esta unidad zonas con 

degradación ligera y susceptibilidad de muy baja a alta, así como sectores sin desertificación, pero con 

susceptibilidad muy alta.

En esta categoría se incorporan tierras transformadas, normalmente destinadas a actividades 

productivas, con manifestaciones visibles de degradación de suelos. Se busca restablecer de manera 

parcial los elementos estructurales y funcionales del suelo, así como su productividad y servicios, 

mediante la implementación de prácticas de manejo.

En esta categoría se han incorporado zonas con desertificación en grado moderado y susceptibilidad 

de muy baja a media; además, zonas con grado ligero y susceptibilidad muy alta.

Comprende tierras altamente transformadas que se han degradado hasta el punto en que los usos 

productivos ya no son posibles o se han vuelto poco productivas. Las acciones se encaminan a 

reconstruir los servicios del suelo, sin pretender retornarlo a su estado inicial, pero al menos a una 

condición productiva. Puede incluir técnicas para el “retorno de las tierras a lo que se consideraría 

un propósito útil dentro del contexto productivo” (MADS, 2014) o actividades para la estabilización 

ecológica o el mejoramiento estético. En este caso, se requieren inversiones de mayor plazo y costo 

para recuperar estas zonas.

La categoría de recuperación considera áreas con degradación severa y susceptibilidad a la 

desertificación de muy baja a alta, así como áreas con grado moderado y susceptibilidad alta y muy alta.

Rehabilitación

Recuperación 
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Esta categoría comprende sectores ubicados dentro de áreas legalmente protegidas que se 

encuentran transformados y degradados y que, por tanto, requieren acciones de restauración para 

cumplir las funciones derivadas de la categoría de protección correspondiente. Las actividades 

pueden abarcar desde la revegetalización hasta la reconstrucción del suelo y la reconformación 

geomorfológica, según el estado actual de degradación. En esta unidad se incluyen zonas con 

grados desde ligero hasta muy severo y con distintos niveles de susceptibilidad, dentro de áreas 

legalmente protegidas.

De acuerdo con el grado de degradación actual, se han definido 3 unidades de gestión de 

restauración: 1) para zonas con grado ligero, 2) para zonas con grado moderado y 3) para zonas con 

grado severo y muy severo.

Se aplica cuando la rehabilitación o recuperación del estado original de la tierra no es posible o 

requiere recursos que superan los medios de los usuarios. Esto implica que el estado avanzado de 

degradación del suelo se acepta y el manejo se ajusta a esta condición (por ejemplo, adaptación a la 

salinidad mediante la introducción de plantas tolerantes a la sal). Las zonas incluidas en la unidad de 

manejo de adaptación corresponden, por lo general, a áreas con degradación muy severa, así como a 

zonas con grado severo y susceptibilidad muy alta. 

Restauración

Adaptación

El análisis de relación entre el estado o grado de desertificación y el nivel de susceptibilidad generan 

las distintas unidades de manejo, según los criterios definidos en la siguiente tabla.

Tabla 2. Definición 

de unidades de 

gestión según la 

relación entre grado 

de desertificación y 

susceptibilidad

Susceptibilidad

Estado actual Muy baja Baja Media Alta Muy alta

Sin desertificación Preservación / Protección (en AP)

Ligera Mitigación / Restauración1 (en AP)

Moderada Rehabilitación / Restauración2 (en AP)

Severa Recuperación / Restauración3 (en AP)

Muy severa Adaptación

Tabla 3. Agrupación 

de las distintas clases 

de degradación 

de suelos por 

desertificación para la 

conformación de los 

grupos homogéneos 

de manejo

Tabla 4. 
Conformación de 

grupos homogéneos 

de manejo, 

según clase de 

desertificación y 

unidades de gestión

Clase de 
desertificación # GM

Sin desertificación 1

Biológica 1

Física 2

Física biológica 2

Química 3

Química biológica 3

Física química 4

Física química biológica 4

Unidades de gestión

Clase PR PV MT RH RC RS AD

Sin desertificación PR-1 PV-1 MT-1

Biológica MT-1 RH-1 RC-1 RS-1

Física MT-2 RH-2 RC-2 RS-2 AD-2

Física biológica MT-2 RH-2 RC-2 RS-2 AD-2

Química MT-3 RH-3 RC-3 RS-3 AD-3

Química biológica MT-3 RH-3 RC-3 RS-3 AD-3

Física química RH-4 RC-4 AD-4

Física química biológica RH-4 RC-4 AD-4

Conformación de grupos 
homogéneos de manejo (GHM)

La conformación de los grupos homogéneos de manejo (GHM) se realiza como una 

subdivisión de las unidades de gestión, mediante la agrupación de las categorías de “clase de 

desertificación”, representadas en los procesos específicos de degradación: físico (erosión), 

químico (salinización), biológico (pérdida de materia orgánica) o mixto. La agrupación de las 

clases se efectúa mediante la asignación de un número (1, 2, 3, 4), que se asigna a cada unidad 

de gestión. En la siguiente tabla se presentan los criterios de agrupación de las clases, con el 

fin de conformar los grupos homogéneos de manejo.

La combinación de las distintas unidades de 

gestión con la agrupación de las clases de 

degradación de suelos por desertificación da 

como resultado los grupos homogéneos de 

manejo. En términos de agrupación, podrían 

surgir 29 grupos de manejo (ver Tabla 4); 

sin embargo, el resultado final del análisis 

permitió conformar, en términos prácticos, 

18 grupos homogéneos de manejo.

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

MetodologíaMetodología 41III40 III



Lineamientos 
técnicos por 
unidad de gestión 
de suelos

Capítulo IV

De acuerdo con la definición de las unidades 

de gestión y la conformación de grupos 

de manejo para combatir los procesos de 

degradación de suelos por desertificación, 

se elaboró una ficha para cada grupo de 

manejo, en la que se presenta su descripción, 

los principales procesos de degradación 

de suelos, las causas más relevantes, las 

estadísticas por unidad de referencia 

(departamentos, autoridades ambientales y 

áreas hidrográficas), las prácticas de manejo 

recomendadas y el mapa de localización de las 

zonas correspondientes.

Se definieron 7 unidades de gestión y 18 grupos 

homogéneos de manejo. En la siguiente tabla 

se presenta la distribución de las unidades por 

superficie y porcentaje en las zonas objeto de 

la desertificación (tierras áridas, semiáridas y 

subhúmedas secas).

Tabla 5. Unidades 

y grupos de manejo 

para gestionar la 

degradación de suelos 

por desertificación

Unidad de gestión Grupo de manejo Área (ha)  % ZOD

Preservación PV-1 3.154.412,2 10,3 %

Protección PR-1 357.428,8 1,1 %

Mitigación

MT-1 1.756.611,0 5,7 %

MT-2 8.886.118,2 29,0 %

MT-3 1.000.214,2 3,2 %

Restauración

RS-1 393.526,8 1,2 %

RS-2 1.063.266,1 3,4 %

RS-3 455.576,2 1,5 %

Rehabilitación

RH_1 754.298,6 2,4 %

RH_2 3.276.183,4 10,7 %

RH_3 293.097,8 0,9 %

RH_4 75.728,9 0,2 %

Recuperación

RC_1 3.413.204,3 11,1 %

RC_2 2.506.777,3 8,2 %

RC_3 1.627.570,7 5,3 %

RC_4 521.766,3 1,7 %

Adaptación
AD_2 508.091,8 1,6 %

AD_4 510.859,3 1,6 %

Total 30.554.732,5 100,0 %

*ZOD: zonas objeto de desertificación (tierras áridas, semiáridas y subhúmedas secas).
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Esta unidad de gestión brinda 

lineamientos para áreas 

legalmente protegidas que 

permitan prevenir el deterioro 

del suelo y mantener sus 

funciones ecológicas.

Esta unidad de gestión se enfoca en 

las acciones a desarrollar en áreas 

protegidas, en particular en zonas 

con disturbios o transformación 

que requieren actividades para la 

restauración de los ecosistemas 

y el cumplimiento de los 

propósitos de cada área protegida. 

Los lineamientos de manejo se 

orientan a revertir los procesos 

de degradación para recuperar las 

funciones ecológicas, productivas 

y económicas del suelo y los 

ecosistemas, según cada proceso y 

su grado de intensidad. 

Esta unidad de gestión brinda 

lineamientos que permiten 

evitar que los suelos pierdan 

sus funciones esenciales y 

asegurar su sostenibilidad a 

largo plazo, preservando tanto 

sus funciones ecológicas como 

su biodiversidad. 

Esta unidad brinda 

lineamientos de gestión 

que permiten reducir 

los impactos o frenar 

los procesos que 

deterioran la calidad y 

funcionalidad del suelo, 

asegurando que continúe 

desempeñando sus funciones 

ecológicas, productivas y 

socioeconómicas.

Esta unidad de gestión comprende 

aquellas zonas con problemas de 

degradación de suelos en grado moderado 

por distintos procesos, que requieren 

acciones integrales para recuperar sus 

servicios y capacidad productiva.

Esta unidad de gestión comprende 

tierras muy transformadas en las que la 

degradación de los suelos ha alcanzado un 

nivel tal que los usos productivos ya no son 

posibles o se han vuelto poco productivos 

y los servicios ambientales del suelo están 

fuertemente afectados. En esta unidad se 

deben implementar acciones orientadas 

a reconstruir los servicios del suelo (sin 

pretender llevarlo a su estado original), 

que permitan el retorno a actividades 

productivas sostenibles; también puede 

incluir acciones para la estabilización 

ecológica o el mejoramiento estético. Estas 

acciones requieren inversiones a mayor 

plazo y costo para recuperar estas zonas.

Esta unidad de gestión agrupa suelos que 

presentan problemas de degradación 

avanzados, generalmente en grado muy 

severo o severo y con susceptibilidad muy 

alta a la desertificación. En estas zonas, los 

procesos de recuperación o restauración 

requieren esfuerzos de tal magnitud 

que los recursos necesarios son muy 

altos e insuficientes, o ya no es posible 

su recuperación. Los lineamientos de 

manejo que se proponen en esta unidad 

corresponden a medidas de adaptación a 

las características actuales de los terrenos, 

junto con acciones de recuperación 

aplicadas a pequeños sectores que 

contribuyan a la reconstrucción paulatina 

del suelo y sus servicios ambientales.

PRESERVACIÓN MITIGACIÓN RECUPERACIÓN ADAPTACIÓN PROTECCIÓN RESTAURACIÓN 

A continuación, se presentan las fichas con la 

descripción de cada grupo de manejo.

REHABILITACIÓN 

Preservación en áreas 
sin desertificación

Protección en zonas sin 
desertificación y dentro 
de áreas protegidas

PR-1
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PV-1 Mitigación en áreas 
con procesos de 
degradación biológica

MT-1

Mitigación en áreas 
con procesos de 
degradación física y 
física biológica

MT-2

Mitigación en áreas 
con procesos de 
degradación química y 
química-biológica 

MT-3

Restauración en áreas 
protegidas, en sectores 
con grado ligero de 
desertificación y procesos 
de degradación biológica

RS-1

Restauración en áreas 
protegidas, en sectores 
con distintos grados de 
desertificación y procesos 
de degradación física y 
física biológica

RS-2

Restauración en áreas 
protegidas con grados de 
desertificación ligera y 
moderada y procesos de 
degradación química y 
biológica

RS-3

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación 
biológica

RH-1

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación física y 
física biológica

RH-2

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación química 
y química biológica

RH-3

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación física, 
química y física química biológica

RH-4

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación 
biológica

RC-1

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación física y 
física biológica

RC-2

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación química 
y química biológica

RC-3

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación física, 
química y física química biológica

RC-4

Adaptación en áreas con 
procesos de degradación física  
y biológica

AD-2

Adaptación en áreas con 
procesos de degradación física, 
química y biológica

AD-4



1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Estas áreas no evidencian procesos actuales 

de degradación del suelo por desertificación. 

Actualmente, se encuentran bajo 

coberturas naturales arbóreas, arbustivas 

o herbáceas, como bosques, arbustales, 

vegetación de páramo o sabanas; también 

incluyen algunos sectores con bosques 

fragmentados o vegetación secundaria, que 

eventualmente podrían requerir acciones 

de prevención, especialmente en áreas con 

alta susceptibilidad debido a sus condiciones 

biofísicas o ecológicas. Estas áreas se ubican 

fuera de las áreas legalmente protegidas.

2. 
Procesos de degradación 
 

Sin procesos de degradación de suelos o con 

pequeños sectores con degradación ligera. 

Ocasionalmente pueden presentarse otros 

procesos de degradación.

Preservación en áreas sin 
desertificación

3.  
Causas de la degradación

En términos prácticos, por no tener procesos de degradación no se 

identifican causas directas. Sin embargo, estas zonas pueden estar 

influenciadas por presiones como: 

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Vichada

Meta

Casanare

Arauca

Cesar

Norte de Santander

Cundinamarca

Caquetá

Tolima

Bolívar

776.589,9

604.503,5

510.463,2

245.290,6

172.709,8

153.160,8

75.593,0

73.168,7

70.366,4

69.534,3

Meta

Vichada

Casanare

Guaviare

Tomo

Orinoco Directos

Alto Magdalena

Cesar

Medio Magdalena

Catatumbo

Zonas 
hidrográficas

761.335,5

336.208,3

305.070,0

263.044,9

220.737,7

203.823,7

164.606,7

146.285,0

123.235,3

117.964,8

Autoridades 
ambientales

Cormacarena

Corpocesar

Corponor

CAR

Cortolima

CAM

CDMB

CSB

Corpoamazonía

Corporinoquía

604.503,5

172.709,8

153.160,8

40.213,8

46.340,4

54.077,4

70.366,4

731.68,7

73.949,5

Deforestación selectiva

Establecimiento (invasión) de pequeñas parcelas de cultivos  

y ganadería 

Sequías extremas y variabilidad climática

Medidas de gestión / manejo

•	 Control invasión e ilegalidad

•	 Protección de humedales y bosques nativos para mejorar 

el almacenamiento de carbono, proteger la biodiversidad y 

estabilizar el ciclo hidrológico 

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Reducción de riesgos de desastres basados en el ecosistema

5. 
Prácticas y medidas recomendadas para gestión

Propósito de gestión sostenible

•	 Protección de humedales y bosques  

nativos para mejorar el almacenamiento de carbono, proteger la 

biodiversidad y estabilizar el ciclo hidrológico 

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Reducción de riesgos de desastres basados en el ecosistema

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo

PV-1

3.154.412,2 ha 
equivalente al 10,3 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del 

país, principalmente en las regiones de 

Orinoquía y Andina.

PRESERVACIÓN
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7.  
Representación cartográfica 

Figura 11. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo PV-1 relacionado 

con preservación

6.  
Recomendaciones

Se recomienda fomentar proyectos 

y prácticas de conservación que 

permitan aumentar el contenido 

de materia orgánica, mejorar la 

estructura del suelo, su capacidad 

de retención de agua, la absorción 

de carbono y el aumento de las 

comunidades bióticas del suelo. 

Identificar programas para la gestión 

del riesgo de desastres naturales 

e involucrar a las comunidades 

locales en el mantenimiento de los 

servicios ecosistémicos. Establecer 

estrategias entre las corporaciones 

autónomas regionales, las 

gobernaciones, la academia y demás 

entidades regionales para elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las tierras.

Unidad de Gestión: Preservación 
Grupo de manejo: PV-1 

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Corresponde a zonas ubicadas dentro de 

áreas protegidas que conservan su cobertura 

natural, sus suelos y su biodiversidad. En 

términos generales, no presentan procesos 

de degradación de suelos; sin embargo, 

pueden existir sectores con alteraciones en la 

cobertura arbórea y arbustiva. Actualmente se 

encuentran en bosques, arbustales o herbazales 

y pueden incluir sectores con bosques 

fragmentados o vegetación secundaria.

2. 
Procesos de degradación 
 

Sin desertificación; no obstante, pueden 

presentarse pequeños sectores con 

procesos de degradación ligera. 

Protección en zonas sin 
desertificación y dentro de 
áreas protegidas

PR-1

357.428,8 ha  

equivalente al 1,1 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país.

PROTECCIÓN
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VENEZUELA

BRASIL

PERÚ

Mar Caribe

N

AmazonasAmazonasAmazonas

AntioquiaAntioquiaAntioquia
AraucaAraucaArauca

AtlánticoAtlánticoAtlántico

BolívarBolívarBolívar

CaldasCaldasCaldas

CaquetáCaquetáCaquetá

CasanareCasanareCasanare

CaucaCaucaCauca

CesarCesarCesar

ChocóChocóChocó

CórdobaCórdobaCórdoba

CundinamarcaCundinamarcaCundinamarca

GuainíaGuainíaGuainía

GuaviareGuaviareGuaviareHuilaHuilaHuila

La GuajiraLa GuajiraLa Guajira

MagdalenaMagdalenaMagdalena

MetaMetaMeta

NariñoNariñoNariño

Norte de  Norte de  
SantanderSantander
Norte de  

Santander

PutumayoPutumayoPutumayo

QuindíoQuindíoQuindío

RisaraldaRisaraldaRisaralda

SantanderSantanderSantander

VichadaVichadaVichada

SucreSucreSucre

TolimaTolimaTolimaValle  Valle  
del Caucadel Cauca

Valle  
del Cauca

VaupésVaupésVaupés

BoyacáBoyacáBoyacá

San Andrés, San Andrés, 
Providencia y Providencia y 
Santa CatalinaSanta Catalina

San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)

3. 
Causas de la degradación

Las principales causas de degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Invasión de terrenos en límites o bordes de áreas protegidas

Deforestación selectiva

Establecimiento de cultivos y ganadería en zonas de invasión

Sequías extremas y variabilidad climática

Medidas de gestión / manejo

•	 Protección de ecosistemas estratégicos y coberturas  

vegetales naturales

•	 Reemplazo o prevención de especies foráneas e invasoras

•	 Reducción del riesgo de desastres basada en el ecosistema

•	 Reglamentación dentro de las áreas protegidas

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión

Propósito de gestión sostenible

•	 Preservar y mejorar la biodiversidad

Grupo de medidas
Medidas vegetativas

Medidas de manejo

6.  
Recomendaciones

Se recomienda elaborar o implementar los 

planes de manejo en las áreas protegidas. 

En particular, fomentar proyectos 

relacionados con la conservación de 

suelos, orientados a mantener y aumentar 

sus servicios ambientales de regulación 

asociados con el contenido de materia 

orgánica, la estructura del suelo, su 

capacidad de retención de agua, la 

absorción de carbono y las comunidades 

bióticas. Además, promover proyectos 

para identificar zonas de amortiguamiento 

e involucrar a las comunidades locales en 

restauración ecológica y mantenimiento 

de los servicios ecosistémicos; promover 

la regeneración natural asistida y el uso de 

especies nativas resistentes a la sequía para 

incrementar la biodiversidad. Establecer 

estrategias entre las corporaciones 

autónomas regionales, la academia y 

la Unidad de Parques Nacionales para 

elaborar e implementar el plan de 

monitoreo y seguimiento de la calidad de 

los suelos y las tierras en áreas protegidas.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 12. Representación 

espacial de las áreas del grupo  

de manejo PR-1 relacionado  

con protección

Unidad de Gestión: Protección 
Grupo de manejo: PR-1 
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Departamento
Vichada

Meta

Caquetá

Santander

Casanare

Cundinamarca

Arauca

Valle del Cauca

Norte de Santander

Antioquia

66.609,0

38.912,8

31.841,6

31.081,8

28.653,0

28.032,0

26.696,4

24.299,0

17.432,9

11.151,7

Meta

Orinoco Directos

Caguán

Sogamoso

Tomo

Alto Magdalena

Guaviare

San Juan

Catatumbo

Medio Magdalena

Zonas 
hidrográficas

56.705,4

56.442,2

31.835,0

28.476,9

25.739,8

25.142,6

19.382,1

18.221,5

16.010,4

13.283,9

Autoridades 
ambientales

Cormacarena

Corpoamazonía

CAR

CVC

Corponor

Carsucre

CDMB

Corpoguajira

CAS

Corporinoquía 122.138,3

38.912,8

31.841,6

27.406,9

24.299,0

22.003,6

17.432,9

9.241,9

9.078,1

8.914,4

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia
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Cesar

Meta
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Santander

Magdalena

Meta

Casanare

Orinoco Directos

Tomo

Arauca

Cesar

Catatumbo

Sogamoso

Vichada

Alto Magdalena

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

Corponor

Corpocesar

Cormacarena

Corpoboyacá

CDMB

Corpamag

CVC

Corpoamazonía

CAR

Corporinoquía

841.234,2

364.152,5

261.541,2

61.983,2

54.647,5

39.673,9

33.722,0

23.343,0

15.670,0

7.347,9

652.558,0

516.604,9

150.711,5

105.427,1

51.921,3

48.620,3

48.372,4

36.309,2

34.344,0

24.916,0

61.983,2

54.647,5

39.673,9

32.726,2

22.398,3

10.639,5

7.347,9

7.192,2

6.084,5

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

En estas áreas se presentan procesos de 

degradación de suelos por pérdida de 

materia orgánica en grado ligero, debido a 

transformaciones moderadas de la cobertura 

vegetal y prácticas agronómicas inadecuadas; 

también pueden presentar susceptibilidad 

baja o media a la desertificación. 

Actualmente se encuentran en coberturas 

de bosques fragmentados, vegetación 

secundaria, pastos arbolados o mosaicos 

agroforestales, que requieren acciones de 

mitigación ecológica ligera a moderada.

2. 
Procesos de degradación 
 

Biológico: pérdida de materia orgánica en el 

suelo, en grado ligero o moderado, asociada 

a transformación de coberturas y prácticas 

agropecuarias inadecuadas. También puede 

incluir pequeños sectores afectados por 

erosión ligera.

Mitigación en áreas con  
dominio de procesos de 
degradación biológica

MT-1

1.468.365,58

1.756.611 ha  

equivalente al 5,75 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Orinoquía 

y Andina.

MITIGACIÓN

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)

3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Prácticas agropecuarias inapropiadas

Sequías extremas o variabilidad climática

Medidas de gestión / manejo
•	 Revegetalización con árboles y arbustos

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Agroforestería

•	 Asociación de cultivos

•	 Cambio de gestión o nivel de intensidad del uso

•	 Recuperación de ecosistemas estratégicos (humedales, bosques, 
páramos y sabanas)

•	 Reducción del riesgo de desastres basada en el ecosistema

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión

Propósito de gestión sostenible

•	 Mitigar la degradación del suelo (suelo, agua y vegetación)

•	 Conservar los servicios de los ecosistemas

•	 Preservar o mejorar la biodiversidad

•	 Mitigar los efectos del cambio climático y sus impactos

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo

Medidas agronómicas

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia
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7.  
Representación cartográfica 

Figura 13. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo MT-1 relacionado 

con mitigación

6.  
Recomendaciones

Se recomienda fomentar proyectos de 

agricultura de conservación y prácticas 

orientadas a la conservación de la 

biodiversidad, que permitan aumentar el 

contenido de materia orgánica, mejorar 

la estructura del suelo, su capacidad de 

retención de agua, la captura de carbono 

y el incremento de las comunidades 

bióticas. Identificar zonas para mejorar 

la biodiversidad e involucrar a las 

comunidades locales en prácticas de 

manejo sostenible, restauración ecológica 

y mantenimiento de los servicios 

ecosistémicos. Establecer estrategias entre 

las corporaciones autónomas regionales, 

las gobernaciones, la academia y demás 

entidades regionales para elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los suelos 

y las tierras a escala local.

Unidad de Gestión: Mitigación 
Grupo de manejo: MT-1 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

En estas áreas se presentan procesos 

de degradación física y biológica, como 

erosión y pérdida de materia orgánica, en 

zonas con susceptibilidad baja y media a la 

desertificación, debido a transformaciones 

de la cobertura vegetal por deforestación y 

usos productivos incipientes. Actualmente 

se encuentran en coberturas de vegetación 

secundaria baja y mosaicos de pastos y 

cultivos y vegetación secundaría, que 

requieren acciones de mitigación ecológica 

ligera a moderada.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): surcos,  laminar; grado ligero.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

grado ligero o moderado, asociado a 

transformación de coberturas y a prácticas 

inadecuadas de manejo en los sistemas 

productivos.

También pueden presentarse otros procesos 

sectorizados, como compactación por 

tránsito de ganado y pequeños movimientos 

en masa dispersos (deslizamientos).

Mitigación en áreas con  
procesos de degradación física y 
física biológica

MT-2

8.886.118,2 ha  

equivalente al 29,0 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Orinoquía, 

Caribe y Andina.

MITIGACIÓN

MT-2 IVLineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Vichada

Casanare

Meta

Arauca

Córdoba

Cesar

Cundinamarca

Bolívar

Boyacá

Magdalena

Meta

Orinoco Directos

Tomo

Vichada

Casanare

Alto Magdalena

Cesar

Bajo Magdalena

Sogamoso

Caribe-Litoral

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

Cormacarena

CVS

Corpocesar

CAR

CVC

Cortolima

Corponor

Corpoboyacá

Corpamag

Corporinoquía

3.335.085,5

1.406.479,7

1.272.531,0

470.767,5

325.089,2

320.424,8

199.023,9

181.057,0

178.058,1

162.603,1

2.261.436,9

1.318.394,9

1.162.077,0

1.040.198,7

640.194,9

351.144,2

309.330,8

210.515,8

203.413,2

179.588,5

1.272.531,0

325.089,2

320.424,8

186.701,6

161.803,6

158.135,9

143.214,2

136.399,5

122.597,7

3. 
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Establecimiento de cultivos y ganadería en zonas no aptas

Prácticas agropecuarias inapropiadas

Sequías extremas y variabilidad climática

5.234.371,8

Medidas de gestión / manejo

•	 Cambio de tipo de uso de la tierra

•	 Revegetalización (cubierta de árboles y arbustos)

•	 Agroforestería

•	 Labranza mínima

•	 Siembra de cultivos en curvas a nivel en zonas de topografía inclinada

•	 Cercas vivas y barreras de protección

•	 Asociación de cultivos

•	 Protección de humedales y ecosistemas estratégicos

5. 
Prácticas y medidas recomendadas para gestión

Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir la degradación del suelo (suelo, agua y vegetación)

•	 Conservar los ecosistemas y sus servicios

•	 Preservar o mejorar la biodiversidad

•	 Mitigar los efectos del cambio climático y sus impactos

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo 

Medidas agronómicas

6.  
Recomendaciones

Se recomienda fomentar proyectos y 

prácticas de agricultura de conservación 

que permitan mantener o mejorar 

los servicios del suelo, con énfasis en 

aumentar el contenido de materia 

orgánica, su capacidad de retención 

de agua, y las comunidades bióticas. 

Recuperar el componente arbóreo en los 

sistemas ganaderos (pasturas) y promover 

la agroforestería. Implementar prácticas 

como el uso de terrazas y barreras 

vegetativas para reducir la escorrentía y la 

pérdida de suelo, especialmente en áreas 

con pendientes pronunciadas. Identificar 

zonas de amortiguamiento para fortalecer 

la biodiversidad; ejecutar programas de 

gestión del riesgo de desastres naturales; 

involucrar a las comunidades locales 

en prácticas de manejo sostenible, 

y mantenimiento de los servicios 

ecosistémicos. Establecer estrategias entre 

entidades regionales y locales para elaborar 

e implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las tierras.

7.  
Representación cartográfica 

Unidad de Gestión: Mitigación 
Grupo de manejo: MT-2 

Figura 14. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo MT-2 relacionado 

con mitigación
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
La Guajira

Bolívar

Tolima

Magdalena

Cundinamarca

Cesar

Huila

Antioquia

Córdoba

Norte de Santander

Bajo Magdalena

Alto Magdalena

Caribe-Guajira

Cesar

Caribe-Litoral

Cauca

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Catatumbo

Saldaña

Medio Magdalena

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

Cortolima

Corpamag

Cardique

CAR

CAM

CSB

CVS

Corponor

Corpocesar

Corpoguajira

167.904,2

145.693,2

123.447,7

121.117,9

65.204,6

58.008,2

54.739,3

51.176,9

42.537,7

35.176,5

192.080,5

151.642,0

104.807,1

64.967,4

58.795,1

43.675,4

31.882,6

31.513,9

30.278,0

167.904,2

123.447,7

121.117,5

103.021,8

65.158,0

58.008,2

54.739,3

42.638,1

42.537,7

35.176,5

3. 
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación o cambios de coberturas naturales

Prácticas agropecuarias inapropiadas

Sequías extremas y variabilidad climática

Contaminación del suelo por vertimientos, riego inadecuado o 

exceso de fertilizantes

Condiciones naturales del suelo (materiales parentales y aguas 

freáticas con contenido de sales)

Influencia marina

224.089,0

Medidas de gestión / manejo

•	 Revegetalización (enriquecimiento con árboles y arbustos)

•	 Cambio de gestión o nivel de intensidad del uso del suelo

•	 Agroforestería

•	 Asociación de cultivos

•	 Reemplazo de fertilizantes químicos por abonos orgánicos

•	 Manejo de irrigación (calidad del agua y drenaje)

•	 Manejo de desperdicios y aguas residuales

•	 Manejo de aguas subterráneas

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir y mitigar la degradación del suelo (suelo, agua  

y vegetación)

•	 Conservar los ecosistemas y sus servicios

•	 Preservar o mejorar la biodiversidad

•	 Mitigar los efectos del cambio climático y sus impactos

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo

Medidas agronómicas

Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Este grupo agrupa zonas con degradación 

de suelos por procesos químicos 

(salinización) y biológicos (pérdida de materia 

orgánica), en grado ligero a moderado 

y con susceptibilidad baja y media a la 

desertificación. Actualmente se encuentran 

en coberturas de vegetación secundaria 

baja, mosaicos de pastos, cultivos y 

vegetación secundaria, así como sabanas con 

aprovechamiento, que requieren acciones de 

mitigación ecológica ligera a moderada.

2. 
Procesos de degradación 
 

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

ligero, con sectores moderados, asociado a 

transformación de coberturas hacia usos de 

la tierra.

Químico (salinización): ligero, con sectores 

moderados, relacionado con prácticas 

inadecuadas de manejo en los sistemas 

productivos, por incorporación de 

agroquímicos y, en algunos sectores, por 

aportes de sales del material parental del suelo.

Mitigación en áreas con procesos 
de degradación química y 
química-biológica 

MT-3

1.000.214,2 ha 
equivalente al 3,2 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Caribe  

y Andina.

MITIGACIÓN

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia
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7.  
Representación cartográfica 

Figura 15. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo MT-3 relacionado 

con mitigación

6.  
Recomendaciones

Se recomienda fomentar proyectos y 

prácticas de conservación que permitan 

mejorar las características del suelo y sus 

servicios, como el aumento del contenido 

de materia orgánica, el mantenimiento de la 

regulación hídrica y el fortalecimiento de las 

comunidades microbianas. Se recomienda 

sustituir fertilizantes químicos por abonos 

orgánicos cuando sea necesario. Se sugiere 

realizar una regionalización de este grupo 

de manejo con el fin de especificar prácticas 

locales. Identificar zonas de amortiguamiento 

para fortalecer la biodiversidad; involucrar 

a las comunidades locales en prácticas de 

manejo sostenible, restauración ecológica 

y capacitación en el mantenimiento de 

los servicios ecosistémicos; promover la 

reforestación, la regeneración natural asistida 

y el uso de especies nativas resistentes a la 

sequía y la salinidad para estabilizar el suelo 

e incrementar la biodiversidad. Establecer 

estrategias entre entidades regionales y 

locales para elaborar e implementar el plan de 

monitoreo y seguimiento de los procesos de 

degradación de los suelos en tierras secas.

Unidad de Gestión: Mitigación 
Grupo de manejo: MT-3 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos en grado ligero, 

principalmente por pérdida de materia 

orgánica, debido a transformaciones de la 

cobertura vegetal y afectación de ecosistemas 

dentro de áreas legalmente protegidas. 

Actualmente se encuentran en coberturas 

arbustivas y herbáceas, bosques fragmentados 

y mosaicos con vegetación secundaria, 

cultivos y pastos, que requieren acciones de 

restauración ecológica baja y media.

2. 
Procesos de degradación 
 

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

ligero y con sectores moderados, asociado 

a transformación de coberturas naturales 

hacia usos productivos o a deforestación.

Restauración en áreas protegidas, 
en sectores con grado ligero de 
desertificación y procesos de 
degradación biológica

RS-1

393.526,8 ha 
equivalente al 1,2 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en áreas protegidas de las 

regiones Orinoquía y Andina.

RESTAURACIÓN
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Arauca

Vichada

Boyacá

Casanare

Cundinamarca

La Guajira

Santander

Norte de Santander

Valle del Cauca

Cesar

Orinoco Directos

Meta

Arauca

Sogamoso

Tomo

Caribe-Guajira

Alto Magdalena

Cesar

Catatumbo

Medio Magdalena

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

Corpoboyacá

CAR

Corpoguajira

CAS

CVC

Corpocesar

Corpamag

Corpochivor

Corponor

Corporinoquía

286.029,5

24.132,2

23.936,0

19.581,9

8.264,5

6.795,7

6.300,2

5.502,5

4.483,1

2.873,7

273.720,1

29.463,0

25.469,4

24.160,7

7.034,5

6.103,5

5.905,6

5.577,9

5.224,5

2.412,9

21.664,5

8.039,3

6.795,7

5.564,4

5.502,5

4.483,1

2.873,7

2.300,0

2.227,0

3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Invasión de terrenos en límites de áreas protegidas

Deforestación

Establecimiento de cultivos y ganadería dentro de  

áreas protegidas

Sequías extremas y variabilidad climática

Medidas de gestión / manejo

•	 Revegetalización (cubierta de árboles y arbustos)

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras por especies nativas

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Descompactación del suelo

•	 Control de invasión e ilegalidad

•	 Restauración de ecosistemas naturales

•	 Promoción de refugios para la biodiversidad

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Restaurar la degradación del suelo (suelo, agua y vegetación)

•	 Restaurar los ecosistemas

•	 Preservar o mejorar la biodiversidad

•	 Mitigar los efectos del cambio climático

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda fomentar proyectos de 

restauración ecológica, incrementar la 

revegetalización con especies nativas, 

implementar abonos orgánicos para 

restablecer la estabilidad del suelo, 

promover coberturas que reduzcan la 

erosión y aumenten la biomasa, así como 

la regeneración natural asistida y el uso de 

especies nativas resistentes a la sequía para 

fortalecer la biodiversidad. 

Por parte de la Unidad de Parques y las 

corporaciones autónomas regionales, 

identificar zonas susceptibles de veda o 

protección; elaborar e implementar el plan de 

monitoreo y seguimiento de la degradación 

de los suelos en áreas protegidas.

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo

329.750,3

7.  
Representación cartográfica 

Figura 16. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RS-1 relacionado 

con restauración

Unidad de Gestión: Restauración  
Grupo de manejo: RS-1 

Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

VENEZUELA

BRASIL

PERÚ

Mar Caribe

N

AmazonasAmazonasAmazonas

AntioquiaAntioquiaAntioquia
AraucaAraucaArauca

AtlánticoAtlánticoAtlántico

BolívarBolívarBolívar

CaldasCaldasCaldas

CaquetáCaquetáCaquetá

CasanareCasanareCasanare

CaucaCaucaCauca

CesarCesarCesar

ChocóChocóChocó

CórdobaCórdobaCórdoba

CundinamarcaCundinamarcaCundinamarca

GuainíaGuainíaGuainía

GuaviareGuaviareGuaviareHuilaHuilaHuila

La GuajiraLa GuajiraLa Guajira

MagdalenaMagdalenaMagdalena

MetaMetaMeta

NariñoNariñoNariño

Norte de  Norte de  
SantanderSantander
Norte de  

Santander

PutumayoPutumayoPutumayo

QuindíoQuindíoQuindío

RisaraldaRisaraldaRisaralda

SantanderSantanderSantander

VichadaVichadaVichada

SucreSucreSucre

TolimaTolimaTolimaValle  Valle  
del Caucadel Cauca

Valle  
del Cauca

VaupésVaupésVaupés

BoyacáBoyacáBoyacá

San Andrés, San Andrés, 
Providencia y Providencia y 
Santa CatalinaSanta Catalina

San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

63IVRS-162 RS-1IV Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos



4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Vichada

Casanare

Valle del Cauca

Santander

Meta

Cundinamarca

Cesar

La Guajira

Boyacá

Antioquia

Orinoco Directos

Meta

Tomo

Sogamoso

Cauca

Cesar

Alto Magdalena

Caribe-Guajira

Medio Magdalena

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

CVC

CAS

CAR

Corpoguajira

CAM

Corpamacarena

CVS

Corpamag

Corpocesar

Corporinoquía

400.803,3

97.946,0

96.787,6

86.943,2

70.906,2

54.984,3

42.072,6

35.860,3

27.647,6

25.935,0

268.914,5

166.216,0

142.309,2

99.684,6

61.793,7

55.085,4

54.096,1

40.919,2

33.193,1

25.679,7

96.704,2

77.356,8

70.906,2

55.768,5

42.070,9

35.861,1

24.399,1

22.815,0

19.477,5

3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Establecimiento de cultivos y ganadería en áreas protegidas

Prácticas agropecuarias inapropiadas

Praderización

Sequías extremas y variabilidad climática

519.983,2

Medidas de gestión / manejo

•	 Revegetalización (cubierta de arbustos y herbazales)

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Descompactación del suelo con prácticas biológicas

•	 Manejo de aguas de escorrentía (trampas de agua,  

acequias cubiertas)

•	 Control de invasión e ilegalidad

•	 Restauración de ecosistemas naturales

•	 Mejoramiento del contenido de la materia orgánica

•	 Promoción de refugios para la biodiversidad

5. 
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Restaurar la degradación del suelo (suelo, agua y vegetación)

•	 Restaurar los ecosistemas

•	 Preservar o mejorar la biodiversidad

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo

Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

Tapaje-Dagua-
Directos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos por erosión y 

pérdida de materia orgánica, en grado 

ligero, moderado y severo; debido a 

transformaciones de la cobertura vegetal 

natural y usos productivos dentro de áreas 

legalmente protegidas. Actualmente se 

encuentran en coberturas arbustivas y 

herbáceas (sabanas) o en mosaicos con 

vegetación secundaria, cultivos y pastos o 

mosaicos de cultivos y pastos, que requieren 

acciones de restauración ecológica baja 

media fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): clases de erosión laminar 

o en surcos, grado ligero y moderado con 

sectores severo.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

ligero y moderado.

Asociados a transformación de coberturas y 

a prácticas agrícolas inadecuadas.

Restauración en áreas protegidas, 
en sectores con distintos grados 
de desertificación y procesos de 
degradación física y física biológica

RS-2

1.063.266,1 ha  

equivalente al 3,4 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en áreas protegidas de las 

regiones Orinoquía y Andina.

RESTAURACIÓN
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degradación de suelos por desertificación en Colombia
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7.  
Representación cartográfica 

6.  
Recomendaciones

Se recomienda promover programas 

de restauración ecológica mediante 

revegetalización con especies 

nativas, implementar prácticas para 

restablecer la estabilidad del suelo, 

promover coberturas que aumenten la 

biomasa aérea y del suelo, así como la 

regeneración natural asistida y el uso de 

especies nativas resistentes a la sequía; 

promover la cosecha de agua lluvia y 

formular programas de gestión del riesgo 

de desastres naturales.

Se deben adelantar planes de manejo 

en cada área protegida e implementar 

proyectos de restauración por cada 

autoridad ambiental; además, elaborar 

e implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las tierras.

Figura 17. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RS-2 relacionado  

con restauración

Unidad de Gestión: Restauración  
Grupo de manejo: RS-2 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos en grado ligero 

y moderado, debido a salinización y 

pérdida de materia orgánica y sectores 

con erosión. Actualmente se encuentran 

en distintos tipos de coberturas: bosques 

fragmentados, mosaicos de vegetación 

secundaria, cultivos y pastos, que 

requieren acciones de restauración 

ecológica baja media fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Químico (salinización): ligero y moderado, 

alcalinidad, sodicidad y condición calcárea; 

relacionado con prácticas inadecuadas 

de manejo en sistemas productivos y con 

invasión de áreas protegidas.

Biológico (pérdida de materia  

orgánica): moderado, asociado a 

transformación de coberturas y a prácticas 

agrícolas inadecuadas.

Físico (erosión): sectorizado y asociado a la 

praderización.

s.

Restauración en áreas protegidas 
con grados de desertificación 
ligera y moderada, y procesos de 
degradación química y biológica

RS-3

455.576,2 ha 
equivalente al 1,5 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en áreas protegidas de las 

regiones Caribe y Andina.

RESTAURACIÓN
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
La Guajira

Magdalena

Antioquia

Córdoba

Cundinamarca

Valle del Cauca

Santander

Huila

Cesar

Tolima

Caribe-Guajira

Sinú

Alto Magdalena

Bajo Magdalena

Cesar

Cauca

Caribe-Litoral

Medio Magdalena

Sogamoso

San Juan

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

Corpamag

CVS

CAR

Corantioquia

CAM

Corpourabá

CAS

Corpocesar

CVC

Corpoguajira

87.275,2

54.723,1

52.180,7

45.814,8

21.585,9

16.844,3

15.631,7

8.836,5

8.625,3

73.353,8

58.474,8

58.474,6

51.666,9

29.555,9

25.286,4

20.835,9

8.492,7

5.787,7

87.273,0

52.180,6

46.945,8

39.359,6

21.576,9

15.631,6

15.356,5

14.889,2

8.837,8

3.  
Causas de la degradación
Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Invasión y establecimiento de cultivos y ganadería en  
áreas protegidas

Prácticas agropecuarias inapropiadas

Praderización

Sequías extremas y variabilidad climática

Contaminación del suelo por vertimientos o riego inadecuado

Medidas de gestión / manejo

•	 Revegetalización con especies nativas

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Manejo de agua superficial

•	 Control de invasión e ilegalidad

•	 Restauración de ecosistemas naturales

•	 Manejo de desperdicios y aguas residuales

•	 Manejo de aguas subterráneas

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Restaurar la degradación del suelo (suelo, agua y vegetación)

•	 Restaurar los ecosistemas

•	 Preservar o mejorar la biodiversidad

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas de manejo

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda promover programas 

de restauración ecológica mediante 

revegetalización con especies nativas 

o resistentes a la salinidad del suelo, 

implementar prácticas para restablecer 

la estabilidad, promover coberturas que 

aumenten la biomasa aérea y del suelo, así 

como la regeneración natural asistida y el uso 

de especies nativas resistentes a la sequía. 

Cuando se requiera, implementar medidas 

estructurales como terrazas, acequias de 

ladera, zanjas de infiltración y barreras 

vegetativas para reducir la escorrentía y la 

pérdida de suelo en terrenos inclinados, 

promover la cosecha de agua lluvia y 

formular programas de gestión del riesgo de 

desastres naturales.

Por parte de la la Unidad de Parques Naturales 

y las corporaciones autónomas regionales, 

identificar zonas específicas para restauración 

ecológica; elaborar e implementar el plan de 

monitoreo y seguimiento de la degradación 

de los suelos y las tierras.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 18. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RS-3 relacionado  

con restauración

Unidad de Gestión: Restauración  
Grupo de manejo: RS-3 

Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

110.892,2

112.146,0

112.145,1

VENEZUELA

BRASIL

PERÚ

Mar Caribe

N

AmazonasAmazonasAmazonas

AntioquiaAntioquiaAntioquia
AraucaAraucaArauca

AtlánticoAtlánticoAtlántico

BolívarBolívarBolívar

CaldasCaldasCaldas

CaquetáCaquetáCaquetá

CasanareCasanareCasanare

CaucaCaucaCauca

CesarCesarCesar

ChocóChocóChocó

CórdobaCórdobaCórdoba

CundinamarcaCundinamarcaCundinamarca

GuainíaGuainíaGuainía

GuaviareGuaviareGuaviareHuilaHuilaHuila

La GuajiraLa GuajiraLa Guajira

MagdalenaMagdalenaMagdalena

MetaMetaMeta

NariñoNariñoNariño

Norte de  Norte de  
SantanderSantander
Norte de  

Santander

PutumayoPutumayoPutumayo

QuindíoQuindíoQuindío

RisaraldaRisaraldaRisaralda

SantanderSantanderSantander

VichadaVichadaVichada

SucreSucreSucre

TolimaTolimaTolimaValle  Valle  
del Caucadel Cauca

Valle  
del Cauca

VaupésVaupésVaupés

BoyacáBoyacáBoyacá

San Andrés, San Andrés, 
Providencia y Providencia y 
Santa CatalinaSanta Catalina

San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia

69IV68 IV Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelosRS-3 RS-3



4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Casanare

Meta

Cundinamarca

Boyacá

Vichada

Norte de Santander

Santander

Valle del Cauca

Arauca

Cauca

Corporinoquía

CAR

Cormacarena

Corponor

Corpoboyacá

CVC

CRC

Corpocesar

CAM

CAS

Meta

Alto Magdalena

Sogamoso

Cauca

Medio Magdalena

Vichada

Tomo

Catatumbo

Patía

Casanare

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

172.669,0

77.943,6

75.963,8

56.360,1

55.244,6

48.402,6

41.000,6

33.787,1

31.035,0

26.950,7

209.777,3

78.513,3

73.112,2

55.849,6

48.367,4

47.214,2

44.678,5

33.313,9

30.895,9

23.114,0

80.531,8

77.943,6

48.402,6

36.313,7

33.787,1

26.950,7

25.426,4

24.638,7

24.385,9

3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Prácticas agropecuarias inapropiadas

Sobrepastoreo

Praderización

Sequías extremas y variabilidad climática

265.197,0

Medidas de gestión / manejo

•	 Cambio de tipo de uso de la tierra

•	 Cambio de gestión o nivel de intensidad de uso

•	 Siembra de árboles y arbustos

•	 Manejo de pastos y plantas herbáceas perennes

•	 Incorporación siembra de de abonos verdes y orgánicos

•	 Descompactación del suelo

•	 Labranza cero o mínima

•	 Rotación de cultivos y tierras en descanso

•	 Sistemas silvopastoriles y agroforestales

•	 Rehabilitación de zonas con ecosistemas estratégicos

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir la degradación del suelo

•	 Restablecer los servicios de los ecosistemas

•	 Mejorar la biodiversidad

•	 Mitigar efectos del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

71IVRH-1Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos en grado moderado 

por pérdida de materia orgánica, debido a 

transformaciones de la cobertura vegetal, 

disminución de la biomasa edáfica y prácticas 

agropecuarias inadecuadas. Actualmente 

se encuentran en coberturas de cultivos, 

pastos y mosaicos de vegetación secundaria 

con fragmentos de uso agropecuario, 

que requieren acciones de rehabilitación 

ecológica y productiva moderada y fuerte, 

orientadas a la producción sostenible y el 

mantenimiento de los servicios ambientales.

2. 
Procesos de degradación 
 

Biológico por pérdida de materia orgánica, 

en grado moderado, asociado a la 

disminución de la biomasa aérea y del suelo.

También pueden presentarse pequeños 

sectores con otros procesos, como erosión o 

compactación por actividades ganaderas.

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación biológica

RH-1

754.298,6 ha  

equivalente al 2,4 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Orinoquía 

y Andina.

REHABILITACIÓN
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6.  
Recomendaciones

Se recomienda promover programas de 

rehabilitación ecológica y productiva e 

implementar prácticas de agroforestería 

y silvopastoreo que permitan restablecer 

los servicios del suelo; promover cultivos 

de cobertura permanente para prevenir 

la erosión y aumentar la biomasa del 

suelo, así como el uso de especies nativas 

resistentes a la sequía para incrementar 

la biodiversidad. Cuando se requiera, 

implementar medidas estructurales como 

terrazas, zanjas de infiltración y barreras 

vegetativas para reducir la escorrentía y la 

pérdida de suelo en terrenos inclinados; 

promover la cosecha de agua lluvia y 

sistemas de riego eficientes como medida 

de adaptación al cambio climático, y 

formular programas de gestión del riesgo 

de desastres naturales. Es fundamental 

la incorporación de materia orgánica 

(compost y abonos verdes), la rotación 

de cultivos y la siembra de especies con 

raíces profundas, orientadas a mejorar la 

estabilidad del suelo.

Por parte de las autoridades ambientales, 

identificar las zonas que pueden ser objeto 

de conservación o protección; elaborar 

e implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las tierras.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 19. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RH-1 relacionado 

con rehabilitación

Unidad de Gestión: Rehabilitación  
Grupo de manejo: RH-1 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos por erosión y 

pérdida de materia orgánica en grado 

moderado, con sectores en grado 

severo. Actualmente se encuentran 

en coberturas de cultivos, pastos para 

ganadería y mosaicos de cultivos y pastos, 

que requieren acciones y actividades de 

rehabilitación moderada y fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): laminar, terraceo, surcos y, 

ocasionalmente, cárcavas; grado moderado.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

moderado, asociado a la disminución de la 

biomasa aérea y del suelo.

También pueden presentarse otros procesos 

sectorizados, como compactación por 

tránsito de ganado.

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación física y 
física biológica

RH-2

3.276.183,4 ha  

equivalente al 10,7 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Caribe  

y Andina.

REHABILITACIÓN
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Meta

Vichada

Casanare

Arauca

Cesar

Huila

Cauca

Nariño

Cundinamarca

Norte de Santander

Corporinoquía

Cormacarena

Corpocesar

CAM

CRC

Corponariño

CAR

Corponor

CVS

Cortolima

Meta

Casanare

Alto Magdalena

Vichada

Tomo

Patía

Cauca

Cesar

Guaviare

Medio Magdalena

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

542.434,6

524.377,7

496.825,7

290.559,5

162.196,5

157.504,8

130.288,2

124.723,5

118.769,3

104.242,3

794.763,6

290.388,6

279.868,4

277.946,8

207.435,7

194.851,3

172.526,3

132.736,0

123.018,4

121.604,9

542.434,6

162.196,5

157.504,8

130.288,2

124.723,5

119.085,0

104.242,3

90.514,6

61.396,6

3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Establecimiento de cultivos y 

ganadería en zonas no aptas

Prácticas agropecuarias 

inapropiadas

Medidas de gestión / manejo

•	 Cambio de prácticas de uso de la tierra

•	 Cambio de tipo de uso de la tierra

•	 Sistemas agroforestales o silvopastoriles

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Descompactación del suelo

•	 Rehabilitación de zonas con ecosistemas estratégicos

•	 Estabilización del ciclo hidrológico

•	 Labranza cero o mínima

•	 Terrazas, zanjas de infiltración y barreras vegetativas

•	 Manejo de aguas superficiales (acequias de ladera, cosecha de agua, 

trampas de agua)

•	 Siembra de cultivos en curvas a nivel en terrenos inclinados

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir la degradación del suelo

•	 Restaurar y conservar los servicios de los ecosistemas

•	 Mejorar biodiversidad

•	 Mitigar efectos del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

Sequías extremas y 

variabilidad climática

Praderización

Manejo inadecuado del 

pastoreo de ganado

1.321.346,3

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda promover proyectos de 

rehabilitación para la conservación o 

la poducción sostenible; implementar 

prácticas de agroforestería y silvopastoreo 

que permitan estabilizar los terrenos; 

promover cultivos de cobertura 

para reducir la erosión y aumentar la 

biomasa del suelo, e incrementar el 

uso de especies nativas resistentes a la 

sequía para fortalecer la biodiversidad; 

implementar medidas estructurales 

como terrazas, zanjas de infiltración 

y barreras vegetativas para reducir la 

escorrentía y la pérdida de suelo en 

terrenos inclinados; promover acequias 

y canales de recolección de agua para 

recuperar la humedad del suelo y regular 

el ciclo hidrológico; ejecutar programas de 

gestión del riesgo de desastres naturales. 

Es fundamental la incorporación de 

materia orgánica (compost, abonos verdes 

y otros materiales orgánicos), la rotación 

de cultivos y la siembra de especies 

arbóreas con raíces profundas.

Elaborar e implementar el plan 

de monitoreo y seguimiento de la 

degradación de los suelos y las tierras por 

parte de las entidades ambientales.

Figura 20. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RH-2 relacionado 

con rehabilitación

Unidad de Gestión: Rehabilitación  
Grupo de manejo: RH-2 

7.  
Representación cartográfica 
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3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Establecimiento de cultivos 
y ganadería en zonas no 
aptas

Prácticas agropecuarias 
inapropiadas

Praderización

Aplicación excesiva de 
fertilización química

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Magdalena

Bolívar

Antioquia

Cundinamarca

La Guajira

Huila

Nariño

Tolima

Cauca

Cesar

Corpamag

CAR

Corpourabá

Corpoguajira

Cardique

CAM

CSB

Corponariño

Cortolima

CRC

Bajo Magdalena

Alto Magdalena

Cauca

Caribe-Litoral

Caribe-Guajira

Patía

Medio Magdalena

Cesar

Saldaña

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

47.496,2

38.735,9

37.922,9

27.754,1

21.728,9

18.103,8

17.454,4

15.838,5

14.108,7

13.428,2

49.087,8

37.365,8

30.814,8

20.086,1

19.671,1

12.361,8

11.064,2

7.249,8

5.756,6

47.496,2

27.695,6

27.593,0

21.728,9

21.281,2

18.103,8

17.454,6

17.454,4

15.838,5

14.108,7

Manejo inadecuado de 
sistemas de riego

Contaminación y 
salinización del suelo por 
vertimientos

Sequías extremas y 
variabilidad climática

Condiciones naturasles de 
los suelos

82.814,8

Medidas de gestión / manejo

•	 Cambio de uso de la tierra

•	 Cambio de gestión o nivel de intensidad del uso

•	 Sistemas agroforestales

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Enmiendas para control de salinidad

•	 Manejo de desperdicios y de aguas residuales

•	 Manejo de aguas subterráneas

•	 Manejo de irrigación (riego, drenaje y calidad)

•	 Restaurar sitios de ecosistemas estratégicos

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir y prevenir la degradación del suelo

•	 Conservar y mejorar los servicios de los ecosistemas

•	 Mejorar biodiversidad

•	 Mitigar efectos del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

77IVRH-3Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos por desertificación en 

grado moderado, asociados a salinización y 

pérdida de materia orgánica. Actualmente 

se encuentran en coberturas de cultivos, 

pastos para ganadería y mosaicos de 

vegetación secundaria con pastos y cultivos, 

que requieren acciones y actividades de 

rehabilitación ecológica o productiva 

moderada y fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Químico (salinización): alcalinización, 

sodificación e incremento de sales de magnesio, 

en grado moderado, relacionado con prácticas 

inadecuadas de manejo en los sistemas 

productivos, con énfasis en riego y fertilización.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

en grado moderado, asociado a la 

transformación de coberturas.

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación química  
y química biológica

RH-3

293.097,8 ha 
equivalente al 0,9 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en regiones del Caribe y 

valles interandinos.

REHABILITACIÓN
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6.  
Recomendaciones

Se recomienda rehabilitar la productividad 

y los servicios de los suelos mediante el 

mejoramiento del equilibrio químico 

del suelo; evitar la fertilización excesiva; 

mejorar la calidad del agua de riego; 

realizar revegetalización con especies 

nativas o arbóreas; implementar prácticas 

de agroforestería y silvopastoreo; aplicar 

abonos orgánicos que permitan mejorar 

las características bioquímicas del suelo; 

promover cultivos de cobertura para 

aumentar la biomasa del suelo y el uso de 

especies nativas resistentes a la sequía y 

salinidad  para estabilizar suelos de ladera e 

incrementar la biodiversidad; promover la 

cosecha de agua lluvia y sistemas de riego 

eficientes como medida de adaptación al 

cambio climático; fomentar el uso eficiente 

del agua y sustituir la fertilización química 

por abonos orgánicos.

Por parte de las autoridades ambientales, 

identificar zonas que puedan ser objeto 

de conservación de la biodiversidad; 

además, elaborar e implementar el plan de 

monitoreo y seguimiento de la degradación 

de los suelos y aguas.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 21. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RH-3 relacionado 

con rehabilitación

Unidad de Gestión: Rehabilitación  
Grupo de manejo: RH-3 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

Este grupo integra tierras con diversos 

procesos de degradación de suelos, 

como erosión, salinización y pérdida de 

materia orgánica, en grado moderado y 

severo, debido a la transformación de los 

ecosistemas y a actividades agropecuarias. 

Actualmente estas tierras se encuentran 

en cultivos y pastos para ganadería, que 

requieren acciones y actividades de 

rehabilitación ecológica y productiva 

moderada y fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): terraceo, surcos y cárcavas; 

grado moderado y severo.

Químico (salinización): alcalinización, 

sodificación e incremento de sales de calcio 

y magnesio; moderado y severo.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

moderado.

También pueden presentarse otros procesos 

de degradación, como compactación, 

sellamiento o desequilibrio nutricional.

Rehabilitación en áreas con 
procesos de degradación física, 
química y física química biológica

RH-4

75.728,9 ha 
equivalente al 0,2 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Andina  

y Caribe.

REHABILITACIÓN
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Cundinamarca

Antioquia

Tolima

Cesar

Valle del Cauca

Córdoba

Huila

Nariño

Caldas

Cauca

CAR

Cortolima

Corpocesar

Corpourabá

Corantioquia

CVC

CVS

CAM

Corponariño

Corpocaldas

Alto Magdalena

Cauca

Medio Magdalena

Caribe-Litoral

Bajo Magdalena

Patía

Sinú

Sogamoso

Catatumbo

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

13.382,2

13.275,0

9.903,1

8.156,0

4.885,6

3.631,3

3.226,5

3.142,9

3.007,3

2.642,8

13.782,4

6.805,0

4.298,3

3.459,3

2.759,9

2.100,7

1.766,7

1.655,1

13.348,4

9.903,1

8.156,0

7.003,7

6.271,3

4.885,6

3.631,3

3.226,5

3.142,9

3.007,3

3.  
Causas de la degradación
Las principales causas de la degradación de suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Establecimiento de cultivos 
y ganadería en zonas no 
aptas

Prácticas agropecuarias 
inapropiadas

Sobrepastoreo

Construcción de 
infraestructura

Actividades mineras 
inadecuadas o ilegales

Medidas de gestión / manejo
•	 Cambio de uso de la tierra

•	 Cambio de gestión o nivel de intensidad de uso

•	 Manejo de sistemas agroforestales o silvopastoriles

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Descompactación del suelo

•	 Labranza cero o mínima

•	 Terrazas, zanjas de infiltración y barreras vegetativas

•	 Enmiendas para control de salinización

•	 Cosecha de agua

•	 Manejo de desperdicios y de aguas residuales

•	 Manejo de irrigación (riego y drenaje)

•	 Manejo de aguas subterráneas

•	 Acequias de ladera y cosecha de agua

•	 Tratamiento de aguas de riego

•	 Restaurar sitios con ecosistemas estratégicos

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Rehabilitar la degradación del suelo (suelo, agua y vegetación)

•	 Rehabilitar o mejorar los servicios de los ecosistemas

•	 Mejorar biodiversidad

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

Praderización y pérdida de 
cobertura arbórea

Manejo inadecuado del 
pastoreo de ganado

Fertilización química 
excesiva

Manejo ineficiente de 
sistemas de riego

Contaminación del suelo 
por vertimientos

Sequías extremas y 
variabilidad climática

17.785,7

17.742,3

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda formular e implementar 

programas de rehabilitación de 

suelos mediante prácticas vegetativas 

(agroforestería o sistemas silvopastoriles), 

agronómicas y estructurales. Promover 

cultivos de cobertura permanente para 

reducir la erosión y aumentar la biomasa 

del suelo, la regeneración natural 

asistida y el uso de especies nativas 

resistentes a la sequía para estabilizar los 

terrenos e incrementar la biodiversidad; 

incorporar abonos orgánicos y verdes 

para restablecer la estabilidad del suelo; 

implementar medidas estructurales como 

terrazas, zanjas de infiltración y barreras 

vegetativas para reducir la escorrentía y la 

pérdida de suelo en terrenos inclinados; 

promover la cosecha de agua lluvia y 

sistemas de riego eficientes para evitar la 

salinización, como medida de adaptación 

al cambio climático; formular y ejecutar 

programas para la gestión del riesgo de 

desastres naturales.

Por parte de las autoridades ambientales 

y locales, identificar zonas que puedan 

ser objeto de protección; elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las tierras.

Figura 22. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RH-4 relacionado 

con rehabilitación

Unidad de Gestión: Rehabilitación  
Grupo de manejo: RH-4 

7.  
Representación cartográfica 
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3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de los suelos en esta unidad se 

relacionan con:

Deforestación

Praderización

Prácticas agropecuarias 
inapropiadas

Sobrepastoreo

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Magdalena

Córdoba

Cesar

Tolima

Huila

Bolívar

Sucre

Cundinamarca

Valle del Cauca

Boyacá

Corpamag

CVS

Corpocesar

Cortolima

CAM

Carsucre

Cardique

CAR

CVC

Corpoboyacá

Bajo Magdalena

Alto Magdalena

Cesar

Sinú

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Caribe-Litoral

Cauca

Sogamoso

Medio Magdalena

Patía

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

620.949,9

470.035,6

339.878,4

267.513,6

242.192,0

240.045,3

228.399,9

177.510,8

155.344,7

117.847,9

605.052,9

417.955,5

330.223,4

252.743,1

234.400,9

225.290,8

160.596,5

134.621,5

89.373,2

620.772,2

470.035,6

339.878,4

267.513,6

242.192,0

200.989,7

187.381,0

172.527,8

155.291,6

103.196,0

Construcción de 
infraestructura

Actividades de minería 
superficial con amplio 
descapote

Sequías extremas y 
variabilidad climática

707.019,1

Medidas de gestión / manejo

•	 Cambio de uso de la tierra

•	 Revegetalización (cubierta de árboles y arbustos nativos)

•	 Mejoramiento mediante sistemas agroforestales o silvopastoriles

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Mejorar el almacenamiento de carbono con coberturas permanentes

•	 Recuperar la biodiversidad asociada a la producción

•	 Recuperar la humedad del suelo y el ciclo hidrológico mediante 

coberturas del suelo

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Recuperar los efectos de la degradación del suelo (suelo, agua  

y vegetación)

•	 Recuperar los servicios de los ecosistemas

•	 Recuperar hábitats para la biodiversidad

•	 Mitigar efectos del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

83IVRC-1Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Este grupo presenta procesos de degradación 

de suelos en grado severo y moderado, 

dominados por la pérdida de materia 

orgánica, debido a transformaciones fuertes 

de la cobertura vegetal que afectan sus 

servicios ambientales. Actualmente se 

encuentra en coberturas dominadas por 

pastos, zonas de cultivos y algunos sectores 

de mosaicos de pastos y cultivos o vegetación 

secundaria, que requieren acciones y 

actividades de recuperación productiva y 

ecológica fuertes.

2. 
Procesos de degradación 
 

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

severo a moderado, asociado a 

transformaciones fuertes de coberturas 

vegetales naturales y movimientos de la 

capa superficial del suelo.

Se presentan pequeños sectores con  

otros procesos de degradación, como 

erosión, compactación y movimientos  

en masa dispersos.

Recuperación en áreas con procesos 
de degradación biológica

RC-1

3.413.204,3 ha 
equivalente al 11,1 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Caribe  

y Andina.

RECUPERACIÓN
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6.  
Recomendaciones

Se recomienda promover proyectos de 

recuperación de suelos e implementar 

prácticas de reconversión productiva, 

como sistemas silvopastoriles con 

especies arbóreas nativas, baja carga de 

ganado y, en la medida de lo posible, 

el almacenamiento y cosecha de agua; 

fomentar la regeneración natural asistida 

y el uso de especies nativas resistentes 

a la sequía para estabilizar el suelo e 

incrementar la biodiversidad; implementar 

medidas estructurales como terrazas, 

zanjas de infiltración y barreras vegetativas 

para reducir la escorrentía y la pérdida de 

suelo en terrenos inclinados; promover la 

cosecha de agua lluvia y sistemas de riego 

eficientes como medida de adaptación al 

cambio climático.

Por parte de las autoridades ambientales, 

identificar zonas que puedan ser objeto 

de restauración ecológica; elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las tierras.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 23. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RC-1 relacionado 

con recuperación

Unidad de Gestión: Recuperación  
Grupo de manejo: RC-1 

VENEZUELA

BRASIL

PERÚ

Mar Caribe

N

AmazonasAmazonasAmazonas

AntioquiaAntioquiaAntioquia
AraucaAraucaArauca

AtlánticoAtlánticoAtlántico

BolívarBolívarBolívar

CaldasCaldasCaldas

CaquetáCaquetáCaquetá

CasanareCasanareCasanare

CaucaCaucaCauca

CesarCesarCesar

ChocóChocóChocó

CórdobaCórdobaCórdoba

CundinamarcaCundinamarcaCundinamarca

GuainíaGuainíaGuainía

GuaviareGuaviareGuaviareHuilaHuilaHuila

La GuajiraLa GuajiraLa Guajira

MagdalenaMagdalenaMagdalena

MetaMetaMeta

NariñoNariñoNariño

Norte de  Norte de  
SantanderSantander
Norte de  

Santander

PutumayoPutumayoPutumayo

QuindíoQuindíoQuindío

RisaraldaRisaraldaRisaralda

SantanderSantanderSantander

VichadaVichadaVichada

SucreSucreSucre

TolimaTolimaTolimaValle  Valle  
del Caucadel Cauca

Valle  
del Cauca

VaupésVaupésVaupés

BoyacáBoyacáBoyacá

San Andrés, San Andrés, 
Providencia y Providencia y 
Santa CatalinaSanta Catalina

San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina

1. 
Descripción del grupo de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos en grado severo 

y moderado, como erosión y pérdida 

de materia orgánica. Actualmente se 

encuentran en coberturas de pastos 

y cultivos, mosaicos de vegetación 

secundaria con pastos o cultivos, o en 

áreas con actividades de minería, que 

requieren acciones y actividades de 

recuperación de los suelos de intensidad 

moderada y fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): laminar, terraceo, surcos 

y cárcavas; grado severo y moderado.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

severo.

También pueden presentarse otros procesos 

de degradación de forma sectorizada, 

como compactación, sellamiento y 

movimientos en masa dispersos (solifluxión, 

deslizamientos y desplomes).

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación física y 
física biológica

RC-2

2.506.777,3 ha  

equivalente al 8,2 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

en las regiones Caribe y Andina.

RECUPERACIÓN
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3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de los suelos en esta unidad 

se relacionan con:

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
Cesar

Tolima

Córdoba

Huila

La Guajira

Magdalena

Santander

Bolívar

Cauca

Norte de Santander

Corpocesar

Cortolima

CVS

CAM

Corpoguajira

Corpamag

CRC

Corponor

Corponariño

CAR

Alto Magdalena

Bajo Magdalena

Cesar

Patía

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Sogamoso

Caribe-Guajira

Medio Magdalena

Caribe-Litoral

Catatumbo

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

264.137,9

257.532,7

256.254,8

208.677,8

208.486,7

172.493,4

119.339,7

118.323,6

116.689,1

112.165,5

275.758,6

238.734,0

215.760,0

210.925,1

204.764,0

201.579,6

159.952,3

113.694,6

105.601,2

264.137,9

257.532,7

256.254,8

208.677,8

208.486,7

172.486,4

116.689,1

112.165,5

111.302,8

100.379,9

Deforestación

Praderización

Sobrepastoreo

Prácticas agropecuarias 

inapropiadas

Medidas de gestión / manejo
•	 Cambio de uso de la tierra

•	 Cambio en prácticas y nivel intensidad de uso

•	 Revegetalización con árboles y arbustos

•	 Descanso de las tierras, las barreras vivas

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Manejo de aguas de escorrentía

•	 Terrazas, canales y acequias de ladera

•	 Protección con gaviones y barreras vivas y muertas

•	 Manejo de aguas subterráneas

•	 Aumento del contenido de materia orgánica

•	 Incorporación de elementos de la biodiversidad

•	 Promoción del aumento de la humedad del suelo y mejoramiento 
del ciclo hidrológico

•	 Reducción del riesgo de desastres basada en biomímesis

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Recuperación de los efectos de la degradación del suelo (suelo, 

agua y vegetación)

•	 Recuperación de los servicios de los ecosistemas

•	 Recuperar hábitats para la biodiversidad

•	 Mitigar efectos del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

478.409,90

Manejo inadecuado de las 

pasturas

Actividades mineras  

no sostenibles

Sequías extremas y 

variabilidad climática

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda formular e implementar 

proyectos de recuperación de suelos 

mediante la reconversión hacia sistemas 

de agroforestería o silvopastoralismo 

para restablecer la estabilidad del terreno; 

promover cultivos de cobertura abundante 

y permanente que aumenten la biomasa 

del suelo; fomentar la regeneración natural 

asistida; promover el uso de especies nativas 

resistentes a la sequía para incrementar la 

biodiversidad; promover la cosecha de agua 

lluvia y sistemas de riego eficientes como 

medida de adaptación al cambio climático; 

realizar control de la escorrentía superficial 

y manejo de la humedad del suelo; formular 

y ejecutar programas para el manejo de 

desastres naturales.

Por parte de las autoridades ambientales 

regionales y locales, identificar sectores 

que puedan ser objeto de protección 

y elaborar e implementar el plan de 

monitoreo y seguimiento de la degradación 

de los suelos y aguas.

Figura 24. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RC-2 relacionado 

con recuperación

Unidad de Gestión: Recuperación  
Grupo de manejo: RC-2 

7.  
Representación cartográfica 
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3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de los suelos en esta unidad 

se relacionan con:

Establecimiento de cultivos y 
ganadería en zonas no aptas

Prácticas agropecuarias 
inapropiadas

Sobrepastoreo

Uso excesivo de fertilizantes 
químicos

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
La Guajira

Magdalena

Valle del Cauca

Bolívar

Cesar

Sucre

Cundinamarca

Tolima

Atlántico

Córdoba

Corpoguajira

Corpamag

CVC

Corpocesar

Carsucre

CAR

Cardique

Cortolima

CVS

CRA

Caribe-Guajira

Bajo Magdalena

Cauca

Cesar

Alto Magdalena

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Caribe-Litoral

Sinú

Sogamoso

Medio Magdalena

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

296.425,1

215.789,9

92.484,7

88.719,6

72.917,9

67.607,2

61.655,5

49.276,0

49.138,0

3462.23,8

253.186,2

126.337,0

122.652,0

78.220,6

72.828,7

36.895,7

32.981,9

24.316,0

296.195,6

215.786,2

88.719,6

68.977,2

67.293,0

61.655,5

49.138,0

47.288,4

489.807,1

Actividades mineras

Manejo inadecuado de los 
sistemas de riego

Uso frecuente de enmiendas 
del suelo (encalamiento)

Sequías extremas y 
variabilidad climática

498.213,3

489.807,1

498.213,3

Medidas de gestión / manejo

•	 Cambio de uso de la tierra según tolerancia a la salinización

•	 Cambios en las prácticas y nivel de uso (fertilización y riego)

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Descompactación del suelo

•	 Aplicación de abonos orgánicos y verdes

•	 Labranza cero o mínima

•	 Rotación de cultivos y potreros

•	 Manejo de aguas (calidad, riego y drenaje)

•	 Manejo de aguas subterráneas o contaminadas

•	 Biorremediación, aplicación de enmiendas orgánicas y químicas

•	 Siembra de cultivos tolerantes a la salinidad

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Recuperar los efectos de la degradación del suelo (suelo, agua 

y vegetación)

•	 Recuperar los servicios de los ecosistemas

•	 Recuperar los hábitats de la biodiversidad

•	 Mitigar efectos del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

89IVRC-3Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Estas áreas presentan procesos de 

degradación de suelos asociados a la 

desertificación en grado moderado y 

severo, acompañados de salinización ligera 

y moderada, pérdida de materia orgánica y 

transformación de la cobertura vegetal, con 

afectación de los ecosistemas. Actualmente 

se encuentran en coberturas arbustivas 

y herbáceas, bosques fragmentados con 

vegetación secundaria, cultivos, pastos 

para ganadería y territorios agrícolas, 

que requieren acciones y actividades 

de restauración ecológica de intensidad 

moderada y fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Químico (salinización): sodificación, 

alcalización e incremento de sales de 

calcio, magnesio y sulfato-ácidos; grado 

severo y moderado.

Biológico (pérdida de materia orgánica): severo.

Susceptibilidad a la desertificación: alta y 

muy alta.

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación química y 
química biológica

RC-3

1.627.570,7 ha  

equivalente al 5,3 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en el Caribe y los valles 

interandinos.

RECUPERACIÓN
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6.  
Recomendaciones

Se recomienda formular e implementar 

proyectos de recuperación de suelos 

con énfasis en el manejo del agua y de 

los agroquímicos. Fomentar prácticas de 

rotación de cultivos, mayor uso de abonos 

orgánicos, labranza mínima y riego con 

aguas de baja salinidad. Promover cultivos 

de cobertura para aumentar la biomasa 

del suelo, incorporar abonos verdes y 

establecer periodos de descanso en los 

lotes. Incrementar el uso de especies nativas 

tolerantes a la sequía y a la salinidad para 

aumentar la biodiversidad; si es necesario, 

implementar medidas estructurales como 

terrazas, zanjas de infiltración y barreras 

vegetativas para reducir la escorrentía y la 

acumulación de sales.

Por parte de las autoridades ambientales 

regionales y locales, elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las aguas.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 25. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RC-3 relacionado 

con recuperación

Unidad de Gestión: Recuperación  
Grupo de manejo: RC-3 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

Este grupo de manejo agrupa zonas con 

procesos sinérgicos o acumulativos de 

degradación de suelos por erosión, salinización 

y pérdida de materia orgánica, en grado 

severo y moderado, y con susceptibilidad a la 

desertificación alta y muy alta. Actualmente se 

encuentran en cultivos, pastos para ganadería 

y actividades mineras, que requieren acciones 

y actividades de recuperación ecológica y 

productiva de intensidad fuerte y muy fuerte.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): laminar, terraceo, surcos y 

cárcavas; grado severo.

Químico (salinización): alcalización, 

sodificación e incremento de sales de calcio 

y magnesio; grado severo.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

grados severo y moderado.

Susceptibilidad a la desertificación: alta y 

muy alta.

También se pueden presentar otros procesos 

de degradación, como compactación por 

tránsito de ganado y movimientos en masa 

dispersos (deslizamientos).

Recuperación en áreas con 
procesos de degradación física, 
química y física química biológica

RC-4

521.766,3 ha 
equivalente al 1,7 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en sectores de las regiones 

Caribe y Andina.

RECUPERACIÓN
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
La Guajira

Magdalena

Tolima

Valle del Cauca

Sucre

Cundinamarca

Cesar

Antioquia

Córdoba

Bolívar

Corpoguajira

Corpamag

Cortolima

CVC

CAR

Carsucre

Corpocesar

CVS

CAM

Cardique

Alto Magdalena

Bajo Magdalena

Cauca

Cesar

Caribe-Guajira

Caribe-Litoral

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Patía

Medio Magdalena

Saldaña

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

65.129,4

59.730,1

59.294,5

50.446,3

41.463,6

40.219,3

37.270,8

30.820,0

26.918,0

24.655,1

76.139,6

69.931,2

57.775,5

47.988,8

38.668,5

35.054,3

25.317,7

25.223,0

21.907,0

65.129,4

59.711,3

59.294,5

50.441,8

38.982,3

37.419,4

37.270,8

26.918,0

21.967,4

21.560,5

3. Causas de la degradación 
 
Las principales causas de la degradación de los suelos en esta unidad 

se relacionan con:

Deforestación

Establecimiento de cultivos y 
ganadería en zonas no aptas

Prácticas agropecuarias 
inapropiadas

Praderización y 
sobrepastoreo

Manejo inadecuado del 
pastoreo de ganado

Uso excesivo de agroquímicos

Medidas de gestión / manejo
•	 Cambio de uso de la tierra

•	 Cambio en las prácticas y nivel de uso

•	  Revegetalización (cubierta de árboles y arbustos)

•	 Reemplazo de especies foráneas e invasoras

•	 Incorporación de abonos verdes y orgánicos

•	 Descompactación del suelo

•	 Labranza cero o mínima

•	 Disminución del uso de fertilizantes químicos

•	 Terrazas, zanjas de infiltración y barreras vegetativas

•	 Manejo del agua de escorrentía (zanjas, canales y acequias)

•	 Cosechas de agua

•	 Manejo de desperdicios y aguas residuales

•	 Manejo de aguas subterráneas y de riego

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Recuperar los efectos de la degradación del suelo (suelo,  

agua y vegetación)

•	 Recuperar los servicios de los ecosistemas

•	 Recuperar los hábitats de la biodiversidad

•	 Mitigación del cambio climático

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

Contaminación del suelo 
por vertimientos

Uso ineficiente de sistemas 
de riego

Actividades mineras no 
sostenibles

Construcción de 
infraestructura

Sequías extremas y 
variabilidad climática

83.445,6

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda formular e implementar 

proyectos de recuperación de suelos 

mediante la reconstrucción del suelo 

y la reconversión hacia sistemas 

productivos con prácticas sostenibles, 

incluidos sistemas de agroforestería. 

Fomentar la rotación de cultivos y 

potreros, mayor uso de abonos orgánicos 

y verdes, labranza cero o mínima 

y sistemas eficientes de riego que 

permitan restablecer la estabilidad del 

terreno. Promover coberturas vegetales 

o cultivos de biomasa abundante y 

permanente que aumenten la biomasa 

y mejoren la estabilidad estructural 

del suelo. Incrementar el uso de 

especies nativas resistentes a la sequía 

y la regeneración natural asistida para 

aumentar la biodiversidad. Promover el 

uso eficiente del agua mediante cosechas 

de agua lluvia, pocetas, terrazas, zanjas 

de infiltración y barreras vegetativas 

para reducir la escorrentía y mejorar la 

humedad del suelo. Formular y ejecutar 

programas para la gestión del riesgo de 

desastres naturales.

Por parte de las autoridades ambientales 

regionales y locales, identificar sectores 

que puedan ser objeto de protección 

y restauración; además, elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos y las aguas a nivel local.

Figura 26. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo RC-4 relacionado 

con recuperación

Unidad de Gestión: Recuperación  
Grupo de manejo: RC-4 

7.  
Representación cartográfica 
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3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de los suelos en esta unidad se 

relacionan con:

4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
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Huila

Tolima

Norte de Santander

Boyacá

Santander

Cesar

Sucre

Cauca

Magdalena

Corpoguajira

CAM

Cortolima

Corponor

Corpoboyacá

CAS

Corpocesar

CRC

Corpamag

Corponariño

Caribe-Guajira

Alto Magdalena

Sogamoso

Catatumbo

Cesar

Patía

Saldaña

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Bajo Magdalena

Caribe-Litoral

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

82.372,0

70.312,4

33.706,3

29.095,7

27.973,6

22.770,4

12.752,2

10.250,3

10.166,6

140.081,7

56.582,6

33.706,3

24.649,6

19.878,7

17.915,7

13.792,6

12.813,7

4.943,1

82.372,0

70.312,4

33.706,3

27.722,3

23.193,6

22.770,4

10.250,3

10.138,6

9.860,2

Deforestación

Prácticas agropecuarias altamente inapropiadas

Actividades de minería superficial

Sobrepastoreo extremo

Sequías extremas y variabilidad climática

Construcción de infraestructura

174.445,6

176.040,3

176.040,3
Medidas de gestión / manejo

•	 Incorporación de materiales orgánicos o abonos verdes

•	 Revegetalización (introducción de árboles y arbustos)

•	 Reconformación geomorfológica

•	 Descompactación de los materiales del suelo y regolito

•	 Adaptación a otras actividades sostenibles (turismo, minería  

y paisajismo)

•	 Obras de infraestructura para recuperar material de suelo  

y humedad

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir el riesgo de desastres

•	 Reconstrucción de los servicios de los ecosistemas

•	 Recuperar la biodiversidad

•	 Adaptarse al cambio climático y sus impactos

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

95IVAD-2Lineamientos técnicos por unidad de gestión de suelos

1. 
Descripción del grupo  
de manejo

Estas áreas presentan procesos de degradación 

de suelos en grado muy severo o severo, con 

susceptibilidad muy alta a la desertificación. 

Los principales procesos son la erosión en 

cárcavas y surcos y la pérdida significativa 

de materia orgánica en los suelos, debido a 

cambios fuertes de la cobertura vegetal y a 

actividades agrícolas, pecuarias y mineras 

altamente inapropiadas. Actualmente se 

encuentran en coberturas de tierras desnudas 

y degradadas, zonas de extracción minera, 

instalaciones recreativas, tejido urbano 

discontinuo y pastos limpios ralos, que 

requieren acciones y actividades de adaptación 

ecológica o recuperación sectorizada.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): cárcavas y surcos; grado 

muy severo y severo.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

muy severo.

Además, se presentan otros procesos 

de degradación, como compactación, 

sellamiento y movimientos en masa 

dispersos (deslizamientos).

Adaptación en áreas con procesos 
de degradación física y biológica

AD-2

508.091,8 ha 
equivalente al 1,6 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

principalmente en las regiones Caribe  

y Andina.

ADAPTACIÓN
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6.  
Recomendaciones

Se recomienda realizar estudios detallados 

a nivel local en sectores priorizados de 

este grupo de manejo, en particular para 

identificar las causas directas e indirectas 

que han generado la degradación muy 

severa. Fomentar proyectos de soluciones 

basadas en la naturaleza que involucren 

a las comunidades locales en la toma de 

decisiones sobre prácticas de adaptación, 

recuperación o restauración ecológica 

y en el restablecimiento de los servicios 

ecosistémicos. Implementar prácticas 

de adaptación a las condiciones de 

degradación, como ecoturismo, paisajismo 

o sistemas productivos resistentes a 

la sequía. Iniciar de manera gradual la 

recuperación de sectores para rehabilitar 

la producción o avanzar en la restauración 

ecológica, mediante el diseño de terrazas 

para retención de sedimentos, canales 

y pocetas de captación de agua lluvia, 

revegetalización con especies nativas 

resistentes, entre otras acciones.

Establecer estrategias entre las 

autoridades ambientales, gobernaciones, 

alcaldías, academia y otras entidades 

regionales y locales para elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos a nivel local o sectorial.

7.  
Representación cartográfica 

Figura 27. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo AD-2 relacionado 

con adaptación

Unidad de Gestión: Adaptación  
Grupo de manejo: AD-2 
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1. 
Descripción del grupo de manejo

Este grupo de manejo agrupa zonas con 

procesos de degradación de suelos en grado 

muy severo y severo, con susceptibilidad 

muy alta a la desertificación. En esta unidad 

confluyen los principales procesos de 

degradación: erosión, salinización y pérdida de 

materia orgánica, lo que genera deterioro total 

de los servicios ambientales. Actualmente se 

encuentran en coberturas de tierras desnudas 

y degradadas, zonas de extracción minera y 

pastos limpios muy ralos. En estas zonas se 

requieren acciones y actividades de adaptación 

ecológica o recuperación sectorizada.

2. 
Procesos de degradación 
 

Físico (erosión): cárcavas y surcos; grado 

muy severo y severo.

Químico (salinización): incrementos 

significativos de sales de sodio, calcio, 

magnesio, sulfatos y carbonatos, y 

alcalinización; en grado muy severo y severo.

Biológico (pérdida de materia orgánica): 

grado muy severo y severo.

Además, se presentan otros procesos 

de degradación, como compactación, 

contaminación y movimientos en masa 

dispersos (deslizamientos).

Adaptación en áreas con 
procesos de degradación física, 
química y biológica

AD-4

510.859,3 ha  

equivalente al 1,6 % de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas del país, 

ubicadas en su mayoría en La Guajira.

ADAPTACIÓN

Lineamientos técnicos para la gestión sostenible de la 
degradación de suelos por desertificación en Colombia
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4.  
Estadísticas, 10 más importantes en superficie (ha)
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Departamento
La Guajira

Cesar

Magdalena

Tolima

Huila

Bolívar

Cundinamarca

Atlántico

Sucre

Córdoba

Corpoguajira

Corpocesar

Corpamag

Cortolima

CAM

Cardique

CAR

CRA

Carsucre

CVS

Caribe-Guajira

Alto Magdalena

Cesar

Bajo Magdalena

Caribe-Litoral

Bajo Magdalena-
Cauca-San Jorge

Sogamoso

Saldaña

Sinú

Cauca

Zonas 
hidrográficas

Autoridades 
ambientales

38.774,0

27.555,9

23.787,2

23.082,0

15.625,5

13.492,4

10.250,3

6.591,2

3.879,7

55.766,1

46.164,6

39.265,2

10.214,7

6.816,2

5.097,7

4.352,9

2.420,5

2.337,2

38.774,0

27.555,9

23.787,2

23.082,0

14.493,4

13.492,4

9.315,0

6.472,4

3.879,7

3.  
Causas de la degradación
 

Las principales causas de la degradación de los suelos en esta unidad 

se relacionan con:

Deforestación

Prácticas agropecuarias 
altamente inapropiadas

Actividades de minería 
superficial

Sobrepastoreo extremo

Sequías extremas y 
variabilidad climática

Medidas de gestión / manejo

•	 Incorporación de materiales orgánicos o verdes

•	 Revegetalización (introducción de árboles y arbustos)

•	 Reconformación geomorfológica

•	 Descompactación de los materiales del suelo y regolito

•	 Adaptación a otras actividades sostenibles (turismo, minería  

y paisajismo)

•	 Obras de infraestructura para recuperar material de suelo y humedad

•	 Biorremediación y fitorremediación

5.  
Prácticas y medidas recomendadas para gestión
 
Propósito de gestión sostenible

•	 Reducir el riesgo de desastres

•	 Conservar los ecosistemas

•	 Preservar y mejorar la biodiversidad

•	 Adaptarse al cambio climático y sus impactos

Grupo de medidas

Medidas vegetativas

Medidas agronómicas

Medidas de manejo

Medidas estructurales

Construcción de 
infraestructura

Contaminación del suelo 
por vertimientos

Uso excesivo de aguas 
subterráneas salinas

337.937,3

335.178,6

337.937,3

6.  
Recomendaciones 

Se recomienda realizar estudios detallados 

a nivel local en sectores priorizados de 

este grupo de manejo, en particular para 

identificar las causas directas e indirectas 

que han generado la degradación muy 

severa. Fomentar proyectos de soluciones 

basadas en la naturaleza que involucren 

a las comunidades locales en la toma de 

decisiones sobre prácticas de adaptación, 

recuperación o restauración ecológica 

y el restablecimiento de los servicios 

ecosistémicos. Implementar prácticas 

de adaptación a las condiciones de 

degradación, como ecoturismo, paisajismo, 

reconformación geomorfológica o sistemas 

productivos resistentes a la sequía. Iniciar 

de manera gradual la recuperación de 

sectores para rehabilitar la producción 

o avanzar en la restauración ecológica, 

mediante el diseño de terrazas para 

retención de sedimentos, canales y pocetas 

de captación de agua lluvia, revegetalización 

con especies nativas resistentes y 

biorremediación, entre otras acciones.

Establecer estrategias entre las 

autoridades ambientales, gobernaciones, 

alcaldías, academia y otras entidades 

regionales y locales para elaborar e 

implementar el plan de monitoreo y 

seguimiento de la degradación de los 

suelos a nivel local o sectorial.

Figura 28. Representación 

espacial de las áreas del grupo 

de manejo AD-4 relacionado 

con adaptación

Unidad de Gestión: Adaptación  
Grupo de manejo: AD-4 

7.  
Representación cartográfica 
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Capítulo V
Estrategias relacionadas para 
gestión sostenible del suelo 

En Colombia se han formulado diversas estrategias para combatir la degradación de 
los suelos, derivadas de políticas estatales e implementadas mediante programas 
en distintas instituciones. También existen iniciativas provenientes de ONG o de 

particulares. A continuación, se describen algunas de estas iniciativas y estrategias.

Plan Nacional de Restauración Ecológica, 
Rehabilitación y Recuperación de Áreas 
Degradadas (PNR) 

El Plan Nacional de Restauración Ecológica, 

Rehabilitación y Recuperación de Áreas 

Degradadas (PNR) (MADS, 2015) es un 

instrumento de planificación elaborado por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

El plan tiene como objetivo orientar y promover 

procesos integrales de restauración ecológica 

que busquen recuperar condiciones de los 

ecosistemas, como su estructura, composición o 

funciones, y garantizar la prestación de servicios 

ecosistémicos en áreas degradadas de especial 

importancia ecológica para el país.

Ante las condiciones de deterioro del territorio, 

surgió la necesidad de elaborar el Plan Nacional de 

Restauración, que sirve como marco de referencia 

para adelantar acciones orientadas a contrarrestar 

los efectos negativos acumulados que han 

deteriorado los ecosistemas, incluidos los suelos, 

y la calidad de vida de las comunidades humanas, 

mediante actividades de restauración ecológica, 

rehabilitación y recuperación.

Las zonas prioritarias para la restauración 

ecológica, según el PNR, son ámbitos del 

territorio identificados mediante criterios 

biofísicos, ecológicos y socioinstitucionales 

para orientar intervenciones de restauración, 

rehabilitación y recuperación en las que 

la degradación de ecosistemas es crítica o 

estratégica para la conectividad y los servicios 

ecosistémicos. El PNR define propósitos, fases 

y lineamientos técnicos (incluidas guías por 

ecosistema, como bosque seco y sabanas) para 

planear y ejecutar procesos de restauración con 

estándares y seguimiento (MADS, 2015).

Estrategias y 
experiencias  
de gestión 
técnica 
sostenible  
de suelos en  
Colombia
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El plan trabaja 

sobre 3 frentes: 

restauración ecológica, 

rehabilitación y 

recuperación de áreas 

degradadas:

A.	 Restauración ecológica: las acciones de este frente dan como resultado un ecosistema 

autosostenible, lo que garantiza la conservación de las especies y los bienes y servicios. En este 

caso, el ecosistema debe regresar a una condición similar a la que tenía antes de la degradación.

B.	Rehabilitación: los sistemas rehabilitados deben ser autosostenibles, preservar 

algunas especies y mantener los servicios ecosistémicos. No es necesario recuperar la 

composición original. 

C.	Recuperación o reclamación: por lo general, los ecosistemas resultantes no son 

autosostenibles y no se parecen al sistema previo a su afectación.

A.	Mantener coberturas vegetales y raíces que disminuyen la erosión y estabilizan agregados 

del suelo.

B.	Conservar materia orgánica y ciclos de nutrientes, mejorar la infiltración y la retención de 

humedad, claves en climas secos.

C.	Resguardar funciones de los suelos fundamentales (regulación hídrica, control de 

sedimentos y provisión de hábitat).

•	 Reducir la erosión, estabilizar agregados y evitar pérdidas de capa fértil.

•	 Aumentar la infiltración y la retención de humedad, mejorar la estructura del suelo para la 

retención del agua, lo cual es clave en zonas secas.

•	 Recuperar la materia orgánica y la biota del suelo, favorecer la fertilidad y la resiliencia frente 

a eventos de variabilidad climática como las sequías.

La restauración 

ecológica busca 

los siguientes 

propósitos de cara a 

la conservación de los 

suelos:

Gestión sostenible en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP)

Las áreas protegidas reducen presiones (como deforestación, sobrepastoreo y quemas) mediante 

zonificación, regulación y control, y promueven la preservación, la restauración y el manejo sostenible. 

Con ello se logra:

Algunas de las áreas protegidas se alinean con el 

ODS 15 y la meta 15.3: “Gestionar sosteniblemente 

los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras, 

detener la pérdida de biodiversidad”. 

El SINAP integra parques nacionales, santuarios 

de fauna y flora, áreas naturales únicas, reservas 

naturales, distritos de manejo integrado, reservas 

forestales protectoras, parques naturales 

regionales y reservas de la sociedad civil, entre 

otras figuras reconocidas por la normativa. 

Parques Nacionales Naturales coordina el sistema 

y administra el Sistema de Parques Nacionales 

Naturales, además de proponer lineamientos para 

el SINAP (Parques Nacionales Naturales, 2025).

Una de las figuras más importantes de gestión 

es el Distrito de Conservación de Suelos. 

Un distrito de conservación de suelos es 

un entorno geográfico cuyos ecosistemas 

estratégicos a escala regional continúan 

desempeñando sus funciones, a pesar de 

haber experimentado modificaciones en su 

estructura y composición. Estos ecosistemas 

son fundamentales para la generación de bienes 

y servicios ambientales, cuyos valores naturales 

y culturales asociados se ofrecen a la población 

humana con el propósito de destinarlos a su 

restauración, uso sostenible, preservación, 

adquisición de conocimiento y disfrute. 

Actualmente, Colombia cuenta con 21 distritos 

de conservación de suelos, que abarcan un área 

geográfica de 148.380,47 hectáreas terrestres 

(Biodiversidad Colombiana, 2025).

Plan de Ordenamiento Productivo y
Social de la Propiedad Rural

El Plan de Ordenamiento Productivo y 

Social de la Propiedad Rural (POPSPR) es una 

herramienta clave en Colombia, liderada por 

la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 

(UPRA), que busca armonizar el uso del suelo, 

la producción agropecuaria, la equidad en el 

acceso a la tierra y la seguridad jurídica para 

lograr un desarrollo rural sostenible, e integrar 

aspectos técnicos, sociales y ambientales de 

forma participativa (UPRA, 2018).

Por lo general, estos planes se formulan a 

nivel nacional y por departamentos, con el 

fin de orientar la planificación y gestión del 

ordenamiento productivo y social de la propiedad 

rural, a través del desarrollo rural agropecuario, 

e integrar estrategias y mecanismos de 

intervención que contribuyan a un equilibrio 

adecuado entre la producción agropecuaria 

(agrícola, pecuaria, forestal, acuícola y pesquera), 

el uso eficiente del suelo y la distribución 

equitativa y la seguridad jurídica de la tenencia 

de la tierra, dentro de un marco de sostenibilidad 

social, ambiental y económica.

Los Planes Departamentales de Ordenamiento 

Productivo y Social de la Propiedad Rural, 

formulados por las gobernaciones y gremios bajo 

la orientación técnica de la UPRA, consideran 

proyectos de reconversión productiva y prácticas 

de manejo sostenible. Algunos de los objetivos 

de estos planes, relacionados con los suelos, son:

A.	Contribuir al desarrollo rural agropecuario mediante la implementación de sistemas 

productivos sostenibles y eficientes que conduzcan a la distribución de las tierras rurales de 

forma equitativa y transparente.

B.	Fomentar procesos de buenas prácticas agrícolas y pecuarias, en busca de eficiencia 

productiva sostenible, acorde con la vocación y aptitud de la tierra.

C.	Impulsar el desarrollo del plan de irrigación para optimizar la producción en las zonas con 

potencial agropecuario.

D.	Generar estrategias de protección de los recursos naturales, como el suelo, en zonas de 

producción agropecuaria.
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Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del sector Agropecuario (PECTIA)

El Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del sector agropecuario (PECTIA) 

(Corpoica - Minagricultura - Colciencias, 2016) 

es el plan estratégico nacional que guía la 

inversión en ciencia, tecnología e innovación 

para el sector agropecuario colombiano. Su 

objetivo es fortalecer el Sistema Nacional de 

Innovación Agropecuaria (SNIA) y mejorar la 

competitividad y sostenibilidad del campo. 

Es liderado por Agrosavia e incluye líneas de 

acción en innovación tecnológica y extensión 

agropecuaria.

•	 Objetivo 1: incrementar la productividad y competitividad de los sistemas productivos 

agropecuarios para el cambio técnico y la generación de valor, mediante actividades de 

Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) y soluciones enfocadas en las demandas. 

•	 Objetivo 2: contribuir a mejorar la seguridad alimentaria mediante actividades de I+D+i, 

enfocadas en la calidad e inocuidad de los productos agropecuarios y agroindustriales. 

•	 Objetivo 3: promover el desarrollo de sistemas productivos ambientalmente sostenibles 

para la conservación y el manejo adecuado de los recursos naturales. 

•	 Objetivo 4: fortalecer el capital social, las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia 

y Tecnología Agroindustrial (SNCTA) y el relacionamiento de sus actores para el cambio 

técnico y la generación de valor, a través de la gestión del conocimiento en redes y 

mecanismos de gobernanza, financiación y evaluación.

Los objetivos 

estratégicos del 

PECTIA son (Corpoica 

- Minagricultura - 

Colciencias, 2016):

El objetivo estratégico especifica cómo generar, acumular, socializar y adoptar conocimiento 

para el cambio técnico necesario en sostenibilidad ambiental y en procesos de adaptación y 

mitigación frente a las causas y efectos de la variabilidad y el cambio climático.

Proyecto “Uso sostenible y conservación de 
la biodiversidad en ecosistemas secos”

El proyecto “Uso sostenible y conservación 

de la biodiversidad en ecosistemas secos” 

(PNUD, 2019) es una iniciativa en Colombia, 

liderada por el PNUD, el Instituto Humboldt y 

Paisajes Rurales, para proteger el Bosque Seco 

Tropical (BST). Busca mejorar la calidad de 

vida de comunidades vulnerables, reducir la 

deforestación y la desertificación, y promover 

prácticas sostenibles, mediante la gestión de 

recursos naturales y el reconocimiento del 

valor de estos ecosistemas en la mitigación del 

cambio climático y la provisión de servicios 

ecosistémicos esenciales. El proyecto tiene 

como propósito aportar al mejoramiento de 

la calidad de vida de las poblaciones en estado 

de vulnerabilidad mediante la reducción 

de la tendencia actual de los procesos de 

deforestación y desertificación de bosques secos, 

la conservación de la biodiversidad, el manejo 

sostenible del suelo y la fijación de carbono, en 

sitios priorizados en Colombia.

Una de las temáticas de este proyecto es la 

degradación del suelo, relacionada con acciones 

de restauración y proyectos productivos 

ambientalmente sostenibles. Este proyecto 

contribuyó a la creación de 12 nuevas áreas 

protegidas de tipo regional o local o a acuerdos de 

conservación, que aseguran el flujo de múltiples 

servicios ecosistémicos y más de 1.000 ha de 

bosques secos con procesos de recuperación 

y manejo sostenible del suelo (500 ha en la 

región Caribe y 500 ha en el valle interandino 

del río Magdalena). Estas acciones, mediante 

herramientas de manejo del paisaje, proveen flujos 

hídricos sostenidos en 6 cuencas hidrográficas e 

incrementan la conectividad del paisaje (estructural 

y funcional) entre parches de bosque seco.

Análisis de la gestión pública frente al 
fenómeno de la desertificación en el 
territorio colombiano (Contraloría General 
de la República, 2024)

La Contraloría General de Colombia (CGR) ha 

alertado sobre la desertificación, un problema 

grave que afecta el suelo y la productividad 

del país, e instado a la acción para mitigar sus 

efectos, dado que una parte importante del 

territorio colombiano es vulnerable a esta 

degradación de la tierra, que amenaza los 

recursos hídricos y la seguridad alimentaria. 

Además, vincula el tema con la necesidad de 

una adecuada gestión ambiental y la lucha 

contra el narcotráfico (Contraloría General de la 

República, 2024).

La Contraloría General de la República señala 

algunas acciones preventivas y correctivas que 

pueden fortalecer las acciones institucionales 

para hacer frente a la desertificación (Contraloría 

General de la República, 2024):

A.	 Creación y fortalecimiento de áreas protegidas para la protección de ecosistemas de zonas 

secas (áridas, semiáridas y subhúmedas secas).

B.	 Restauración ecológica, incluida la restauración del suelo (restauración, recuperación y 

rehabilitación), en zonas secas.

C.	 Estabilización de suelos de zonas secas mediante obras de bioingeniería.

D.	Mejora de condiciones de vida de las comunidades, seguridad y soberanía alimentaria que 

habitan en zonas secas.
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E.	 Diseño e implementación de incentivos para la conservación de los ecosistemas, incluidos 

los suelos, en las zonas secas.

F.	 Participación y fortalecimiento de capacidades de las comunidades locales que habitan en 

las zonas secas.

G.	Formulación de normas, políticas, planes y programas, entre otro tipo de herramientas 

jurídicas, para combatir la desertificación, fomentar el uso y manejo sostenible de los suelos, 

y conservar ecosistemas de zonas secas, entre otros.

H.	Articulación y fortalecimiento de capacidades institucionales para combatir la 

desertificación, fomentar el uso y manejo sostenible de los suelos, y conservar ecosistemas 

de zonas secas, entre otros.

I.	 Planeación y ordenamiento del territorio (ecosistemas, suelo y agua) en las zonas secas.

J.	 Reconversión y adecuación productiva (incluye la implementación de sistemas de 

obtención de productos del bosque no maderables, el establecimiento de sistemas 

silvopastoriles, la adecuación de represas filtrantes, estanques o abrevaderos, labranza 

adecuada del suelo, entre otros).

K.	 Educación, investigación, divulgación y sensibilización sobre los ecosistemas de las zonas 

secas y sus servicios ecosistémicos, así como del fenómeno de la degradación de suelos en 

zonas secas y la sequía, sus riesgos e impactos.

L.	 Monitoreo, evaluación y sistemas de alertas tempranas de indicadores climatológicos, 

meteorológicos, hidrológicos, biológicos, edafológicos, económicos y sociales de las zonas 

secas y los fenómenos de degradación de suelos y sequía.

Estrategia Nacional de Restauración  
2023-2026 (ENR)

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-

2026, “Colombia potencia mundial de la vida”, 

ha propuesto la revitalización de la naturaleza 

con inclusión social como un catalizador 

esencial para la transformación productiva, 

la internacionalización y el cambio climático. 

La restauración y conservación de la base 

natural del país son fundamentales para evitar 

la destrucción de ecosistemas estratégicos y 

avanzar en la diversificación de actividades 

productivas que aprovechen la biodiversidad 

y los servicios ecosistémicos, al tiempo que se 

incrementa la resiliencia climática de  

los territorios y se avanza en el cierre de 

brechas sociales.

Para orientar este propósito, el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible ha diseñado 

la Estrategia Nacional de Restauración 2023-

2026 (ENR), como un instrumento de gestión 

institucional que brinda lineamientos para dar 

cumplimiento a la meta de establecer 753.783 

nuevas hectáreas bajo procesos de restauración 

de ecosistemas terrestres y marino-costeros, 

en articulación interministerial, intersectorial 

y del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 

(MADS, 2024).

El cambio de uso y la fragmentación de 

los ecosistemas, la pérdida de hábitats, la 

sobreexplotación de recursos naturales 

y especies, las invasiones biológicas, la 

contaminación de aguas y el cambio climático 

persisten como los principales impulsores de 

la pérdida de biodiversidad y funcionalidad 

ecológica en el país. Se requieren prácticas que 

incluyan soluciones con objetivos ecológicos, 

agroalimentarios y productivos, siempre 

que se diseñen desde el reconocimiento de 

la diversidad biológica territorial para lograr 

incrementos significativos en la integridad 

ecológica de los paisajes; es decir, que configuren 

mayor diversidad ecosistémica, conectividad y 

capacidad de resiliencia, y aumenten la oferta de 

servicios ecosistémicos esenciales para la vida 

(MADS, 2024).

Programa Colombia Sostenible

El Programa Colombia Sostenible es una iniciativa 

del país y el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para promover la sostenibilidad ambiental 

y socioeconómica en los 170 municipios PDET, 

restaurar y proteger su capital natural, mejorar 

los ingresos de la población rural beneficiaria y 

fortalecer las capacidades técnicas de los actores 

locales y regionales involucrados. 

El programa apoya proyectos para promover 

la conservación de la biodiversidad y el 

desarrollo rural sostenible a través de 2 

grandes componentes:

•	 Componente 1: mejorar la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. 

Se cofinancian proyectos de restauración ecológica o pagos por servicios ambientales 

hasta en el 70 % de su inversión total. Estas iniciativas cuentan con un área de intervención 

mínima de 250 hectáreas inscritas en el Registro Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP) o en 

el Registro de Ecosistemas y Áreas Ambientales (REAA), que se encuentren en jurisdicción 

de los 170 municipios PDET.

•	 Componente 2: prácticas e inversiones productivas sostenibles, bajas en carbono y con 

medidas de adaptación al cambio climático. Se cofinancian proyectos agropecuarios o 

agroindustriales sostenibles y negocios verdes no agropecuarios hasta en el 60 % de su 

inversión total. Estas iniciativas cuentan con mínimo 65 pequeños productores como 

beneficiarios y priorizan población indígena, afrocolombiana, mujeres, jóvenes y población 

con discapacidad en jurisdicción de los 170 municipios PDET (Colombia Sostenible, 2025).
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Experiencias de gestión 
sostenible de suelos 

Proyectos de Agrosavia 

La corporación colombiana de investigación agropecuaria (Agrosavia), como entidad líder en 

investigación agropecuaria, impulsa soluciones para combatir la desertificación y promover la 

sostenibilidad de los suelos colombianos. Su trabajo combina investigación científica, desarrollo 

tecnológico y acompañamiento a las comunidades rurales.

•	 Reconversión productiva en ecosistemas estratégicos para restaurar suelos y mejorar 

la productividad.

•	 Sistemas agroforestales (SAF) y prácticas sostenibles que regeneran el suelo sin 

agroquímicos.

•	 PlaNA, el Plan Nacional de Agroecología para sistemas agroalimentarios resilientes 

en territorios campesinos.

•	 Innovación en la agroindustria del almidón de achira, que reduce el consumo de agua.

•	 Programa “Doctores de los suelos”, con asistencia técnica especializada en zonas críticas.

•	 Estas acciones están alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia 

potencia mundial de la vida” 2022-2026 y con políticas públicas clave como el 

CONPES 113, la Ley 2294 sobre Áreas de Protección para la Producción de Alimentos 

(APPA) y el Decreto 28 sobre los derechos del campesinado.

Algunas de sus 

estrategias más 

destacadas, relacionadas 

con los suelos, son:

La gestión sostenible de suelos de Agrosavia 

se centra en la investigación y la aplicación de 

prácticas sostenibles y agroecológicas. Promueve 

la conservación, la mejora de la fertilidad y 

la resiliencia climática mediante el uso de 

inteligencia artificial, microbiología del suelo, 

sistemas agroforestales y el retorno de materia 

orgánica, con el fin de lograr una producción 

más segura y adaptada al cambio climático. 

Investiga microorganismos nativos, desarrolla 

biofertilizantes y ofrece guías para una correcta 

toma de muestras y manejo, con el fin de impulsar 

la sostenibilidad de los suelos colombianos. 

Agrosavia ha adelantado algunas experiencias 

relacionadas con gestión sostenible de suelos en 

zonas con desertificación:

Plan de manejo y conservación de suelos en la zona de amortiguamiento del Parque 

Nacional Natural Complejo Volcánico Doña Juana-Cascabel (Agrosavia, 2024)

Este plan busca optimizar el uso y manejo de los 

suelos en áreas estratégicas del municipio de La 

Cruz, Nariño, Colombia. Se desarrolla en el marco 

de políticas públicas nacionales y en colaboración 

con productores locales, y aborda prácticas 

productivas sostenibles y de conservación.

El documento destaca la importancia de las 

condiciones edafoclimáticas de la región e 

identifica los principales cultivos y actividades 

agropecuarias que impactan el suelo. Se detallan 

prácticas tradicionales en cultivos de raíces y 

tubérculos, frutales, gramíneas, leguminosas y 

ganadería, que influyen significativamente en la 

calidad del suelo. El plan incluye una evaluación del 

estado actual de los suelos, en la que se identifican 

conflictos de uso y la necesidad de implementar 

prácticas de manejo sostenible. Se proponen 

estrategias de agricultura de conservación, 

que incluyen labranza mínima y sistemas 

agrosilvopastoriles, para mejorar las propiedades 

biológicas, físicas y químicas del suelo, a fin de 

promover una gestión más sostenible de los 

recursos naturales (Agrosavia, 2024).

Este proyecto contó con el apoyo de la Unión 

Europea (UE), la Agencia Italiana de Cooperación 

para el Desarrollo (AICS) y la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), así como del programa DRET II, 

que busca fortalecer la capacidad técnica y humana 

en la región para fomentar el desarrollo rural 

sostenible y la protección de la biodiversidad en 

áreas de importancia ecológica (Agrosavia, 2024).

Gestión sostenible del agua y del suelo en la producción agropecuaria del 

departamento del Cesar (Agrosavia, 2023)

La Gobernación del Cesar y Agrosavia, 

en 2016, presentaron el macroproyecto 

de ciencia, tecnología e innovación 

“Optimización del agua y uso eficiente del 

suelo para mejorar la producción agropecuaria 

en escenarios de vulnerabilidad agroclimática 

del departamento del Cesar”, que priorizó 

los sistemas productivos de maíz, sorgo, 

silvopastoriles, cítricos, mango y pastos (para 

ganadería de doble propósito). Este proyecto 

fue aprobado por el Sistema General de 

Regalías en 2018.

Los resultados de este proyecto están dirigidos 

a productores, técnicos e interesados en los 

cultivos priorizados por el departamento del 

Cesar, y se presentan en 7 capítulos: i) “Uso 

eficiente del suelo en sistemas de producción 

de forrajes y frutales en el Caribe seco”; ii) 

“Sistemas de riego por pivote central para la 

producción de biomasa a gran escala en el Caribe 

seco”; iii) “Producción, cosecha y postcosecha 

de cultivos forrajeros”; iv) “Eficiencia hídrica y 

productividad en 2 sistemas silvopastoriles del 

Caribe seco colombiano”; v) “Manejo del agua y 

suelo y control de plagas y enfermedades en el 

cultivo de mango Keitt en las condiciones del 

Caribe seco colombiano”; vi) “Manejo integrado 

del cultivo de cítricos en el Caribe seco: un 

enfoque en el uso eficiente del agua y el suelo, 

y el control efectivo de plagas y enfermedades”, 

y vii) “Análisis comparativo de los retornos 

económicos en los sistemas de producción 

priorizados entre la tecnología local y el uso del 

riego en el Centro de Investigación Motilonia de 

Agrosavia” (Agrosavia, 2023).

Las investigaciones enfatizaron en las 

propiedades químicas y físicas de los suelos y 

en sistemas de riego eficientes para diversos 

cultivos de la región, con el fin de promover la 

sostenibilidad y prevenir la desertificación.
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Manejo integral para la recuperación de suelos arroceros degradados del 

Piedemonte Llanero

Corresponde a una guía que permite, de forma 

progresiva, la recuperación parcial de los 

suelos arroceros en el piedemonte llanero de 

la Orinoquía colombiana. Entre las alternativas 

para el manejo de suelos arroceros degradados 

se presenta un modelo de 3 etapas que permite 

tomar decisiones de acuerdo con las condiciones 

específicas de los suelos:

A.	 Caracterización y diagnóstico de la degradación del suelo (1-2 años), acompañada 

de labranza profunda para romper las capas compactadas del suelo e incorporar 

materiales y residuos orgánicos.

B.	 Incorporación de materiales de coberturas y abonos orgánicos (3-8 años).

C.	 Implementación de un plan de producción sostenible a partir de rotaciones, 

asociaciones, descansos, uso de coberturas y labranzas de conservación.

Con el uso de estas recomendaciones, y 

dependiendo del nivel de degradación de 

los suelos, se espera que entre 3 y 8 años los 

suelos dispongan de las características físicas, 

químicas y biológicas para el establecimiento 

del sistema productivo de arroz. Esta 

oferta tecnológica se recomienda para los 

departamentos de Meta y Arauca.

Establecimiento de un arreglo silvopastoril de árboles dispersos como alternativa hacia 

una ganadería sostenible en el Caribe seco colombiano (Agrosavia, 2024)

Consiste en una investigación para generar la 

oferta tecnológica Arreglo Silvopastoril con 

Árboles Dispersos (ASAD) para ganadería bovina 

en el Caribe seco. El objetivo de este trabajo es 

indicar los pasos para su establecimiento, con 

referencia previa a componentes importantes 

como la descripción y los beneficios de esta 

tecnología, entre otros aspectos, sobre el sistema 

de producción bovino de doble propósito.

Los sistemas silvopastoriles integran especies 

leñosas perennes, como árboles y arbustos, con 

los componentes tradicionales de la ganadería, 

incluidas las gramíneas y los bovinos, bajo un 

enfoque de manejo integral orientado a mejorar 

la sostenibilidad de la producción pecuaria. 

Los ASAD pueden surgir como remanentes de 

bosques, establecerse por regeneración natural 

a partir de semillas dispersadas por el ganado o 

fauna silvestre, o mediante el uso de estacas.

En los agroecosistemas ganaderos, los servicios 

ecosistémicos mantienen una fuerte asociación 

entre el suelo, el aire, el agua, la planta, el 

animal, el clima y la energía. En ese sentido, 

pueden verse como una oportunidad para el 

diseño de sistemas resilientes y sostenibles, en 

los que el componente arbóreo es el elemento 

integrador que propicia el flujo conjunto y 

estable de estos beneficios. Con respecto a los 

suelos, se destacan los servicios de regulación 

hídrica, regulación de la temperatura, 

almacenamiento de carbono y soporte de la 

fertilidad del suelo.

Programa Global y Nacional de Doctores de los Suelos

El Programa Global y Nacional de Doctores 

de los Suelos es una iniciativa de formación 

de agricultor a agricultor, encabezada por la 

Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la 

Alianza Mundial por el Suelo (AMS), que tiene 

como objetivo desarrollar la capacidad de los 

agricultores en el manejo sostenible del suelo. 

El programa opera mediante la identificación 

de “promotor”, “formador” y “doctor” de 

suelos en cada uno de los países donde 

interviene. Agrosavia, como socio de la AMS 

y líder en Colombia del pilar 1 (Agrosavia, 

2025): promoción del manejo sostenible 

del suelo, actúa como promotor y facilita 

la implementación del primer piloto de 

doctores de los suelos en Colombia. Los 

colaboradores de estas instituciones, con 

formación especializada en suelos, ocupan el 

rol de “formadores”, cuya función es capacitar 

y formar a los agricultores como “doctores” de 

los suelos. Estos “doctores” son agricultores 

destacados que asumen el proceso de forma 

voluntaria y responsable para, posteriormente, 

transmitir este conocimiento a sus colegas, 

vecinos y comunidad.

Una de las experiencias realizadas por Agrosavia 

tuvo lugar en el municipio de Cimitarra, 

Santander, donde se llevó a cabo una jornada 

dedicada a la socialización del Programa de 

Doctores de los Suelos y al desarrollo de un taller 

práctico sobre sistemas silvopastoriles, dirigido 

a productores ganaderos de la región (Agrosavia, 

2025). La actividad se realizó en noviembre 

de 2024 y contó con la participación de 32 

asistentes, entre ellos ganaderos y representantes 

de la Alcaldía de Cimitarra. Fue liderada por 

investigadores y profesionales de los Centros de 

Investigación Tibaitatá y de las sedes Cimpa y 

Central, quienes enfatizaron en la importancia 

del manejo sostenible del suelo y su relación 

directa con la productividad agropecuaria y la 

preservación de los recursos naturales.

Esta actividad forma parte de los proyectos 

“Reconversión productiva para mejorar 

seguridad alimentaria y resiliencia climática en 

agroecosistemas priorizados en Santander” e 

“Implementación de una estrategia de formación 

entre productores para el manejo sostenible de 

suelos agropecuarios e impulsar la reconversión 

productiva en áreas de reforma agraria”, financiados 

por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Otras experiencias en manejo sostenible 
de suelos en Colombia

Uso sostenible. Lineamientos para su implementación en el marco de las compensaciones 

bióticas e inversión forzosa de no menos del 1 % (TNC-Ecopetrol-MinAmbiente)

El uso sostenible, ya sea desde el enfoque del 

aprovechamiento de la biodiversidad o del 

establecimiento de sistemas productivos, es 

una estrategia que complementa las acciones de 

preservación o restauración en territorios donde 

las comunidades locales buscan oportunidades 

para mejorar sus formas de vida, al tiempo que se 

comprometen con los procesos de conservación 

en sus territorios.

Esta guía busca superar las barreras identificadas 

en la aplicación de esta acción y ofrecer 

instrumentos, metodologías y marcos de 

análisis para lograr que el uso sostenible sea 
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implementado por más proyectos en los 

territorios donde las compañías cumplen sus 

obligaciones ambientales. Además, busca servir 

como herramienta orientadora para los diferentes 

actores que formulan, implementan y evalúan 

proyectos de compensación y de inversión del 1 %.

Proyecto: rehabilitación ecológica de zonas degradadas en la cuenca media del río 

Carraipía de la RFP Montes de Oca, municipio de Maicao, La Guajira

Este proyecto pretende adelantar la “plantación 

y protección de 150.625 especies forestales 

nativas en la cuenca media del río Carraipía 

del municipio de Maicao”. Además, tiene como 

objetivo rehabilitar las zonas degradadas de 

la Reserva Forestal Protectora (RFP) Montes 

de Oca, en la cuenca media del río Carraipía, 

municipio de Maicao.

•	 Acercamiento con la comunidad para ejecutar el establecimiento de plantaciones forestales.

•	 Visitas a viveros del departamento de La Guajira para la adquisición de especies forestales.

•	 Implementar aislamiento para la protección de plantaciones forestales.

•	 Búsqueda de profesionales idóneos para ejecutar actividades de sensibilización ambiental.

•	 Realizar un plan de acción para mejorar la sostenibilidad ambiental y ecológica de las 

parcelas de monitoreo.

•	 Acuerdo sobre estrategias de evaluación y seguimiento de las plantaciones forestales establecidas.

La Fundación Natura realizó una serie de proyectos de restauración ecológica 

ejecutados que contribuyen a la recuperación de zonas secas

•	 2015. Programa de restauración ecológica en 11.079 hectáreas aledañas al Proyecto 

Hidroeléctrico El Quimbo.

•	 2014-2018. Plan piloto de restauración ecológica del bosque seco tropical, área de 

compensación Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. Emgesa.

•	 2014-2015. Análisis de la integridad ecológica de coberturas vegetales de bosque seco y fauna 

vertebrada asociada, en 2 áreas de conservación regionales potenciales de declaración, en el 

Cañón de Chicamocha (Santander).

•	 2014-2016. Rehabilitación de hábitat para fauna silvestre en bosque seco tropical, área de 

compensación Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. Emgesa.

•	 2014. Plantación de 13.000 árboles para restauración ecológica de bosques que protegen 

recursos hídricos en el municipio de La Calera.

Los objetivos son:

Otros proyectos relacionados con las metas voluntarias de neutralidad 

de la degradación

•	 Restauración de zonas de pastos a bosques en la cuenca hidrográfica del río Sinú, 

departamento de Córdoba, relacionado con la Iniciativa 20x20. 

•	 Restauración de bosques en zonas de recargas de acuíferos en jurisdicción de la Corporación 

Regional del Departamento de Sucre, en el marco del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica - Estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad. 

•	 Mejoramiento de coberturas de pastos con especies forestales para implementación de 

sistemas silvopastoriles en la jurisdicción de Carsucre, desarrollada en el Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

•	 Recuperación de áreas deforestadas con sistemas silvopastoriles en la microcuenca 

del Arroyo Mancomoján, Zambrano Magdalena, en el marco del programa nacional de 

restauración ecológica. 

•	 Mejoramiento de productividad de los suelos para fines agropecuarios, en la región de La 

Mojana, con reconversión tecnológica y mejoramiento de prácticas de uso de suelos, con 

el Fondo de Adaptación.

•	 Conservación y recuperación mediante restauración natural de bosque en el parque Los 

Besotes, Valledupar, en el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica - Estrategias 

y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad.

•	 Fomento de plantación de especies forestales dendroenergéticas en La Guajira, proyecto 

de Corpoguajira.

•	 Implementación de acciones de restauración ecológica en los municipios PDET: 

Argelia, Balboa, Mercaderes, Leiva, el Rosario y Policarpa, de la región Alto Patía en los 

departamentos de Cauca y Nariño, Proyecto Asopatía - PDET.

•	 Gestión para la recuperación de suelos degradados en Cauca, Proyectos de CRC y la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
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La implementación efectiva de las medidas 

de manejo sostenible del suelo requiere 

un conocimiento o diagnóstico detallado 

y actualizado del estado actual de la 

degradación del suelo, así como de sus causas y 

consecuencias. Este diagnóstico debe considerar 

la dinámica ecológica y productiva de cada caso 

o zona de aplicación y basarse en la colaboración 

activa entre las autoridades, la academia, los 

gremios y las comunidades locales, lo que 

permitirá contar con un mejor acercamiento a la 

problemática de la degradación. 

Este diagnóstico es el insumo que permitirá 

a las autoridades territoriales y a los actores 

involucrados diseñar estrategias para el manejo 

sostenible de la tierra y el establecimiento 

de políticas que promuevan la ejecución de 

programas orientados principalmente al manejo 

y conservación de los suelos. 

Las estrategias de manejo sostenible del suelo 

deben partir de un enfoque integral, en el que 

todos los actores se involucren y trabajen en 

conjunto para proteger, conservar o restaurar 

este recurso. Para tal fin, se debe fortalecer 

el marco legal e institucional, fomentar la 

inversión en tecnologías sostenibles, garantizar 

la capacitación y sensibilización en el tema y 

crear incentivos para implementar proyectos 

que promuevan prácticas de manejo y 

conservación del suelo.

También, debe abordarse desde una 

perspectiva orientada a soluciones 

específicas a corto, mediano y largo plazo, 

que combinen medidas preventivas, de 

mitigación, rehabilitación y restauración. Sin 

embargo, es conveniente hacer hincapié y 

concentrar esfuerzos económicos, académicos, 

institucionales y humanos en la prevención 

y conservación, debido a que sus resultados 

generan sostenibilidad con costos financieros 

de menor impacto en las economías regionales 

y locales.

El manejo de suelos, bajo el enfoque de la 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha 

contra la Desertificación (CNULD), se ha 

concentrado en neutralizar el estado actual de 

la degradación mediante diferentes estrategias, 

como prácticas de manejo sostenible, agricultura 

de conservación y ecológica y buenas prácticas 

de uso de la tierra. La neutralidad de la 

degradación de las tierras (NDT) se centra en 

preservar la productividad de los recursos de 

la tierra, apoyar las funciones y servicios de 

los ecosistemas y, por consiguiente, satisfacer 

las necesidades de las generaciones actuales y 

futuras. En términos de neutralidad, el concepto 

de NDT significa alcanzar el equilibrio entre la 

nueva degradación de tierras ya anticipada y las 

futuras medidas para disminuirla. Su objetivo 

es equilibrar, de forma anticipada, las pérdidas 

con las ganancias en términos de servicios y 
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técnica sostenible 
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funciones de los ecosistemas que proporcionan 

los recursos de la tierra (CNULD, 2017).

Bajo la estrategia de neutralidad, el manejo de 

suelos debe partir de la prevención como uno 

de sus pilares y luego concentrar esfuerzos en 

la preservación y mitigación, manteniendo los 

servicios ambientales de los suelos. La mayor 

atención debe centrarse en la rehabilitación, 

con el fin de evitar el aumento en la intensidad 

de la degradación y disminuir los efectos de 

estos procesos. Las acciones de recuperación 

y adaptación requieren mayores inversiones, 

para lo cual se debe evaluar el costo-beneficio 

ecológico y productivo.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y la FAO, en la publicación Guía de 

buenas prácticas (MADS, 2014), presentan cinco 

principios ecológicos de suma relevancia para 

la sostenibilidad de los agroecosistemas, que 

se deben tener en cuenta al implementar las 

medidas de manejo. Estos son:

A.	 Aumentar el reciclaje de biomasa y optimizar la disponibilidad y el flujo balanceado  

de nutrientes.

B.	 Asegurar condiciones del suelo favorables para el crecimiento de las plantas, 

particularmente a través del manejo de la materia orgánica y el aumento de la actividad 

biótica del suelo.

C.	 Minimizar las pérdidas debidas a flujos de radiación solar, aire y agua mediante el 

manejo del microclima, la cosecha de agua y el manejo del suelo a través del aumento 

de la cobertura.

D.	Diversificar de manera específica y genética el agroecosistema en el tiempo y  

el espacio.

E.	 Aumentar las interacciones biológicas y los sinergismos entre los componentes de la 

biodiversidad, promoviendo procesos y servicios ecológicos claves.

La formulación de los lineamientos de manejo en este documento 

debe entenderse como prácticas y medidas generales para cada una 

de las categorías utilizadas en los grupos homogéneos de manejo, 

considerando los análisis a partir de información espacial de escala 

1:100.000. La formulación e implementación de prácticas de manejo 

más específicas requieren estudios de mayor detalle sobre los procesos 

de degradación de suelos, así como la identificación específica de las 

presiones o causas directas de la desertificación.
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